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RESUMEN 
 

El objetivo principal de estudio fue evaluar de qué manera los servicios de consultoría 
en general se relacionan con la ejecución contractual en la sede central del Gobierno 
Regional de Ayacucho, 2023. La investigación utilizo una metodología aplicada con 
un enfoque descriptivo-correlacional, empleando un diseño no experimental y 
transversal. La muestra estuvo conformada por 48 trabajadores de la sede central 
del Gobierno Regional de Ayacucho. Para procesar los resultados se usó el programa 
estadístico SPSS V27. Los resultados muestran que la evaluación de la relación entre 
los servicios de consultoría y la ejecución contractual en la sede central del Gobierno 
Regional de Ayacucho en 2023 revela una fuerte y significativa correlación, con un 
coeficiente de 0.758. Este hallazgo demuestra que la calidad de los servicios de 
consultoría incide de manera directa en la efectividad con la que se llevan a cabo los 
contratos. El vínculo observado subraya la importancia de una consultoría bien 
estructurada y alineada con los objetivos institucionales, pues no solo facilita una 
ejecución contractual más eficiente, sino que también promueve una gestión pública 
más coherente y de mayor calidad. La presencia de una correlación significativa 
implica que la mejora en los servicios de consultoría tiene el potencial de optimizar 
los procesos administrativos y contractuales, contribuyendo al cumplimiento de los 
objetivos institucionales de manera más efectiva. 

Palabras clave: servicios de consultoría en general, ejecución contractual, 
términos de referencia.  
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ABSTRACT 
 

The main objective of the study was to evaluate how consulting services in general 
are related to contractual execution at the headquarters of the Regional Government 
of Ayacucho, 2023. The research used an applied methodology with a descriptive-
correlational approach, employing a non-experimental and cross-sectional design. 
The sample consisted of 48 workers from the headquarters of the Regional 
Government of Ayacucho. The statistical program SPSS V27 is used to process the 
results. The results show that the evaluation of the relationship between consulting 
services and contractual execution at the headquarters of the Regional Government 
of Ayacucho in 2023 reveals a strong and significant correlation, with a coefficient of 
0.758. This finding demonstrates that the quality of consulting services directly affects 
the effectiveness with which contracts are carried out. The observed link underlines 
the importance of a well-structured consultancy aligned with institutional objectives, 
as it not only facilitates more efficient contractual execution, but also promotes more 
coherent and higher-quality public management. The presence of a significant 
evaluation implies that the improvement in consulting services has the potential to 
optimize administrative and contractual processes, contributing to the fulfillment of 
institutional objectives more effectively. 

Keywords: consulting services in general, contractual execution, terms of 
reference. 
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CAPITULO I 

Planteamiento del Problema 

1.1 Situación Problemática 

1.1.1 Identificación del Tema 

En el contexto de la administración pública, los servicios de consultoría han 

emergido como un recurso indispensable para la optimización de procesos, la 

implementación efectiva de políticas públicas y la mejora de la gestión de recursos. 

Estos servicios, que abarcan una amplia gama de áreas como la gestión financiera, 

la administración pública, la tecnología de la información y el desarrollo estratégico, 

permiten a las entidades públicas acceder a conocimientos especializados y 

soluciones innovadoras que no siempre están disponibles internamente. 

En particular, el Gobierno Regional de Ayacucho, como muchas otras 

entidades públicas, ha recurrido a consultores para abordar desafíos específicos y 

proyectos de desarrollo en diferentes áreas. La importancia de estos servicios radica 

en su capacidad para aportar experiencia técnica y facilitar la modernización y mejora 

en la gestión pública. No obstante, la ejecución de contratos de consultoría en esta 

región ha revelado una serie de problemas significativos que afectan la calidad y 

eficacia de los servicios prestados. 

El presente estudio se centra en analizar los servicios de consultoría en 

general y, más específicamente, en la ejecución de contratos en la sede central del 

Gobierno Regional de Ayacucho durante el año 2023. A través de esta investigación, 

se busca comprender en profundidad los problemas recurrentes que afectan la 

ejecución de contratos, tales como incumplimientos de términos, deficiencias en la 

comunicación, falta de recursos adecuados y problemas financieros. Estos 

problemas no solo comprometen la calidad de los productos y servicios entregados, 

sino que también tienen un impacto negativo en la eficiencia general de la gestión 
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pública y en la percepción de los ciudadanos sobre la administración del gobierno 

regional. 

La identificación de estos problemas es esencial para proponer soluciones 

que mejoren la ejecución de los contratos y optimicen el uso de los servicios de 

consultoría. Este análisis permitirá no solo diagnosticar los desafíos actuales, sino 

también desarrollar recomendaciones prácticas para fortalecer la gestión de 

contratos, mejorar la comunicación entre las partes involucradas y asegurar la 

entrega de servicios de alta calidad. En última instancia, el estudio pretende contribuir 

a una mayor transparencia, eficiencia y efectividad en la administración pública, 

alineándose con los objetivos de modernización y desarrollo del Gobierno Regional 

de Ayacucho. 

1.1.2 Delimitación.  

La presente investigación se delimito a partir de los siguientes aspectos 

1.1.2.1 Delimitación social. La presente investigación se centrará en el 

personal de dos áreas clave dentro de la sede central del Gobierno Regional de 

Ayacucho. En particular, se enfocará en los empleados de la Gerencia Regional de 

Infraestructura y de la Oficina Regional de Administración. Estas dos unidades son 

fundamentales para la gestión y ejecución de proyectos y contratos de consultoría, y 

su análisis proporcionará una visión integral de los procesos y desafíos asociados a 

la ejecución contractual en la región. 

1.1.2.2 Delimitación espacial. El proyecto de tesis se llevará a cabo en el 

Distrito de Ayacucho, ubicado en la provincia de Huamanga, dentro del departamento 

de Ayacucho. Este ámbito geográfico será el foco de estudio para analizar la 

ejecución de contratos de consultoría en la sede central del Gobierno Regional de 
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Ayacucho, proporcionando una perspectiva detallada y específica sobre la gestión y 

los desafíos en esta región. 

1.1.2.3 Delimitación temporal. El periodo de análisis para la presente 

investigación se restringirá al año 2023. Durante este periodo, se recopilarán y 

examinarán los datos relevantes para evaluar la ejecución de contratos de 

consultoría en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho. Este enfoque 

temporal permitirá una evaluación precisa y contextualizada de los procesos y 

desafíos experimentados en ese período específico. 

1.1.2.4 Delimitación académica. El proyecto de tesis se ajustará a los 

requisitos establecidos por el reglamento de grados y títulos de la Escuela Profesional 

de Contabilidad y Auditoría. En particular, cumplirá con las normas relacionadas con 

el enfoque investigativo y el esquema de presentación del proyecto de tesis. La 

investigación se fundamentará en una amplia revisión de la bibliografía relevante, 

incluyendo textos y estudios que aporten conceptos y teorías sobre los contratos de 

consultoría en general, así como sobre la ejecución contractual específicamente en 

el contexto del Gobierno Regional de Ayacucho. Esta base académica garantizará la 

rigurosidad y validez del análisis y las conclusiones del estudio. 

1.1.3 Situación Problemática 

Los servicios de consultoría en entidades públicas a nivel mundial juegan un papel 

crucial en la mejora de la eficiencia operativa, la implementación de políticas públicas 

efectivas y la gestión de recursos limitados. Estos servicios en el contexto de las 

entidades públicas se dan en diferentes ámbitos: Asesoramiento Especializado, los 

consultores en entidades públicas proporcionan asesoramiento especializado en 

áreas como gestión financiera, administración pública, planificación estratégica, 

desarrollo económico y social, infraestructura, tecnología de la información, entre 
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otras. Estos servicios ayudan a las entidades públicas a aprovechar expertos 

externos para resolver problemas complejos y desarrollar soluciones innovadoras. 

Proyectos y programas específicos, los consultores son contratados para gestionar 

proyectos y programas específicos que requieren conocimientos técnicos y 

experiencia que no siempre están disponibles internamente en la entidad pública. 

Esto puede incluir desde la implementación de sistemas de gestión y mejora de 

procesos hasta la evaluación de impacto de políticas públicas y la elaboración de 

estudios y análisis especializados. Cumplimiento Normativo y Transparencia, en 

muchos casos, los consultores ayudan a las entidades públicas a cumplir con 

normativas legales y regulaciones internacionales, así como a mejorar la 

transparencia y rendición de cuentas. Esto es fundamental para asegurar una gestión 

responsable de los recursos públicos y fortalecer la confianza de los ciudadanos en 

las instituciones gubernamentales. Internacionalización y Cooperación, las entidades 

públicas a menudo colaboran con consultores internacionales y agencias 

multilaterales para beneficiarse de mejores prácticas y experiencias globales. Esto 

incluye la cooperación en proyectos de desarrollo, intercambio de conocimientos y 

capacitación de personal para mejorar la capacidad institucional y la gobernanza. 

Monitoreo y Evaluación, los consultores también desempeñan un papel crucial en el 

monitoreo y evaluación de programas y políticas públicas, proporcionando análisis 

objetivos y recomendaciones para mejorar la efectividad y eficiencia de las 

intervenciones gubernamentales. 

Los servicios de consultoría en entidades públicas en el Perú tienen 

antecedentes que reflejan su evolución y relevancia en diversos contextos 

gubernamentales. Desde las últimas décadas del siglo XX, el gobierno peruano ha 

recurrido a servicios de consultoría para apoyar iniciativas de desarrollo, 

modernización y reforma del sector público. Estos servicios han abarcado áreas 
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como gestión financiera, administración pública, infraestructura, salud, educación y 

desarrollo rural, entre otros. El marco normativo en Perú ha establecido regulaciones 

y procedimientos para la contratación de consultores por parte de entidades públicas. 

La Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento son fundamentales para 

garantizar la transparencia, eficiencia y legalidad en estos procesos. A lo largo de los 

años, se han implementado proyectos emblemáticos en colaboración con 

consultores, como la construcción de infraestructura vial, la implementación de 

sistemas de salud y educación, la formulación de políticas públicas y la mejora de la 

gestión ambiental. Los servicios de consultoría han contribuido significativamente a 

la modernización del Estado peruano, mejorando la calidad de los servicios públicos, 

fortaleciendo la capacidad institucional y promoviendo la eficiencia en la gestión de 

recursos públicos. Los resultados de estas intervenciones han sido clave para el 

desarrollo socioeconómico del país. A pesar de los avances, el sector público 

enfrenta desafíos como la necesidad de mejorar la planificación y ejecución de 

proyectos, garantizar la sostenibilidad de las intervenciones y fortalecer la supervisión 

y evaluación de los resultados obtenidos mediante los servicios de consultoría. 

La ejecución contractual se refiere al proceso mediante el cual se cumplen los 

términos y condiciones establecidos en un contrato. Este proceso es necesario para 

garantizar que los acuerdos alcanzados entre las partes se lleven a cabo de manera 

efectiva y según lo pactado. En el caso del Gobierno Regional de Ayacucho, se han 

identificado varios problemas en la ejecución de contratos de servicios de consultoría 

que impactan negativamente la calidad y efectividad de los servicios. 

En el contexto de la ejecución de contratos de servicios de consultoría en el 

Gobierno Regional de Ayacucho, se han identificado varios síntomas que reflejan 

problemas significativos. Estos síntomas incluyen un incumplimiento recurrente de 



 
 

17 
 

los términos del contrato, que se manifiesta en retrasos en la entrega de productos o 

servicios, así como en la entrega de resultados que no cumplen con los estándares 

de calidad previamente acordados. A menudo, el alcance del trabajo se desvía de lo 

estipulado, generando discrepancias debido a interpretaciones distintas de los 

términos del contrato o cambios no autorizados en los requisitos de la consultoría. 

Otro síntoma notable es la deficiencia en la comunicación entre las partes 

involucradas. Esta falta de comunicación lleva a malentendidos, falta de claridad 

sobre los requisitos del servicio y desalineación en las expectativas y objetivos. A 

esto se suma la falta de recursos adecuados para los consultores, quienes enfrentan 

dificultades significativas cuando no se les proporciona acceso a datos, herramientas 

o apoyo técnico necesarios. 

Además, la gestión de riesgos es inadecuada, con una identificación y manejo 

deficiente de riesgos potenciales que afecta el cronograma y el presupuesto del 

servicio. Los conflictos de intereses también son un problema, ya que un manejo 

inadecuado de las relaciones entre las partes involucradas puede influir 

negativamente en la ejecución del contrato. Los cambios en las condiciones del 

entorno, como alteraciones en la legislación o políticas públicas, también impactan la 

ejecución de los contratos. Los problemas financieros se manifiestan en retrasos en 

los pagos y disputas presupuestarias que afectan tanto la ejecución del contrato 

como la moral de los consultores. La calidad de los entregables a menudo es 

insatisfactoria, lo que resulta en ampliaciones de plazos y servicios adicionales. El 

desempeño deficiente de los consultores, que no cumplen con las expectativas en 

términos de habilidades o experiencia, agrava aún más la situación. La elaboración 

inadecuada de los términos de referencia (TDR) es otra causa subyacente, dado que 

estos documentos clave, si no están bien elaborados, generan malentendidos y 

expectativas no cumplidas. La falta de supervisión durante la ejecución también 
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contribuye a problemas, ya que una supervisión insuficiente puede llevar a un 

desempeño deficiente y a la entrega de productos o servicios que no cumplen con 

los requisitos acordados. Finalmente, la gestión deficiente de los contratos, 

incluyendo retrasos en pagos y falta de claridad en las responsabilidades, genera 

disputas y uso ineficiente de recursos. 

Si estos problemas no se abordan, el pronóstico es preocupante. La ejecución 

de los contratos de consultoría continuará enfrentando desafíos significativos, lo que 

llevará a una mayor insatisfacción tanto de los consultores como de la entidad. La 

calidad de los productos y servicios se verá comprometida, y los costos adicionales 

por revisiones o correcciones aumentarán. Esto no solo afectará la eficiencia y 

efectividad de los servicios de consultoría, sino que también tendrá un impacto 

negativo en la capacidad institucional y en la gestión pública. Para controlar y mitigar 

estos problemas, es crucial implementar una serie de medidas. Primero, se debe 

mejorar la elaboración de los términos de referencia, asegurando que sean claros, 

detallados y reflejen adecuadamente los objetivos, el alcance y los criterios de 

evaluación. La supervisión efectiva durante la ejecución del contrato debe ser 

rigurosa, con mecanismos de control y seguimiento establecidos para garantizar el 

cumplimiento de los términos. También es fundamental fortalecer la comunicación 

entre las partes para evitar malentendidos y desalineaciones. 

Asegurar que los consultores tengan acceso a todos los recursos necesarios 

para realizar su trabajo de manera efectiva es otro aspecto crucial. La gestión 

proactiva de riesgos debe ser prioritaria, identificando y manejando riesgos 

potenciales para minimizar su impacto. Además, se deben resolver los conflictos de 

intereses y adaptarse a los cambios en el entorno, ajustando la ejecución del contrato 

según sea necesario. Finalmente, es esencial solucionar los problemas financieros, 
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resolviendo retrasos en pagos y disputas presupuestarias para asegurar una 

ejecución fluida del contrato. 

1.2 Formulación del Problema  

a) Problema general 

¿De qué manera los servicios de consultoría en general se relacionan con la 

ejecución contractual en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023? 

b) Problemas Específicos 

• ¿En qué medida los términos de referencia influyen en la recepción y 

conformidad en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023? 

• ¿Cómo los entregables se relacionan con las penalidades en la sede central 

del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023? 

• ¿De qué manera las garantías inciden en el pago, en la sede central del 

Gobierno Regional de Ayacucho, 2023? 

1.3 Justificación de la Investigación 

Esta investigación será significativa en múltiples áreas, incluyendo las 

siguientes: 

1.3.1 Justificación teórica 

En el contexto teórico, esta investigación será crucial debido a su 

fundamentación en diversas fuentes bibliográficas, proporcionando un respaldo 

teórico-científico sólido para las variables de estudio. Además, al abordar un tema 

poco explorado a nivel nacional y local, constituirá un precedente valioso para 

investigaciones futuras. 

1.3.2 Justificación Práctica  

En el ámbito práctico, esta investigación también será altamente relevante 

debido a su enfoque en una problemática significativa relacionada con una entidad 
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pública. Al evidenciar y analizar esta situación, contribuirá a identificar y mejorar la 

ejecución contractual, beneficiando así la gestión y transparencia del Gobierno 

Regional de Ayacucho. 

1.3.3 Justificación Social 

En el ámbito social, la evaluación de la relación entre los servicios de 

consultoría y la ejecución contractual en el Gobierno Regional de Ayacucho en 2023 

es crucial para promover la transparencia, eficiencia y desarrollo regional, 

impactando positivamente en la sociedad al fortalecer las prácticas de buen gobierno 

y mejorar la gestión de recursos públicos. 

1.3.4 Justificación Metodológica 

En el ámbito metodológico, al combinar el uso del cuestionario y la guía de 

análisis documental, se promueve un enfoque metodológico integral que no solo 

captura las percepciones subjetivas de los involucrados, sino que también examina 

objetivamente la documentación disponible. Esto garantiza una comprensión más 

completa y precisa de la realidad organizacional en relación con los servicios de 

consultoría y la ejecución contractual, facilitando así la formulación de 

recomendaciones informadas y la toma de decisiones fundamentadas para mejorar 

la gestión y rendimiento en el Gobierno Regional de Ayacucho. 

1.4 Objetivos de la Investigación 

a) Objetivo General 

Evaluar de qué manera los servicios de consultoría en general se relacionan 

con la ejecución contractual en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 

2023 
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b) Objetivos Específicos 

• Analizar en qué medida los términos de referencia influyen en la recepción y 

conformidad en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023. 

• Describir como los entregables se relacionan con las penalidades en la sede 

central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023. 

• Explicar de qué manera las garantías inciden en el pago, en la sede central 

del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

2.1 Marco Referencial o Antecedentes Empíricos 

2.1.1 Antecedentes 

Los servicios de consultoría, “es la alta calificación de los servicios 

profesionales que demanda ésta última, lo cual implica necesariamente que los 

servicios que brinda el proveedor son especializados” (OSCE, 2020) 

Según Elguera (2023), Las consultorías comenzaron en 1870 con el primer 

contrato firmado con Charles T. Sampson para algunos investigadores, quienes 

reorganizaron el trabajo de operarios chinos en una fábrica de calzado. Para algunos 

expertos, este fenómeno se originó durante la Revolución Industrial del siglo XIX, con 

figuras clave como Frederick Taylor, Harrington Emerson, Henry Gantt y Frank y 

Lillian Gilbreth, quienes contribuyeron a mejorar los procesos productivos en las 

empresas, optimizando recursos y aumentando las ganancias. En términos 

generales, las consultorías son una especialidad que busca ayudar a las empresas 

a aumentar su valor, eficiencia, ahorro de costos, y mejorar la producción, calidad y 

servicio. El consultor establece una contraprestación acorde al valor y utilidad de su 

labor. La reputación del consultor o de la firma que realiza la consultoría puede 

incrementar el valor añadido tanto a la marca como al servicio, lo que hace que esta 

actividad no sea negativa en sí misma. El gobierno central, regional y local, así como 

los órganos reguladores del Estado, también recurren a consultorías. No obstante, 

en tiempos recientes, estas han estado bajo un análisis más riguroso, debido a la 

necesidad de garantizar que los recursos públicos sean utilizados de manera 

eficiente, mejorando la calidad de los servicios y evaluando la satisfacción del 

usuario. Los ciudadanos consumen servicios públicos y tienen opiniones sobre ellos, 

incluso solicitando presupuestos más altos para proyectos sociales que pueden 

medirse a través de la retribución social. Las consultorías también son fundamentales 

para la planificación estratégica, como en la educación, con el fin de reducir la 

ignorancia, enseñar a leer y escribir, y promover la dignidad humana dentro del marco 

constitucional y los derechos humanos. Sin embargo, la consultoría se vuelve 

negativa cuando los organismos estatales abusan de su poder, simulando contratos 

que favorecen intereses particulares. También lo es cuando el consultor carece de la 

experiencia o especialización necesaria, o cuando sus recomendaciones son 

irrelevantes o desactualizadas, o incluso cuando no se entregan resultados 

concretos. Igualmente, es perjudicial cuando, a pesar de ser útil, la consultoría no se 
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toma en cuenta por los responsables del área o por los funcionarios que la solicitaron. 

Estos casos van en contra de los intereses del Estado y de la ciudadanía, ya que el 

propósito de la consultoría debe ser el beneficio común, respaldado por la 

transparencia, honestidad y prestigio del consultor. 

La Ley de Consultoría 23554, promulgada el 29 de diciembre de 1982, no 

entró en vigencia hasta 1987, cuando se aprobó su reglamento mediante el Decreto 

Supremo 208-87-EF, y estuvo en funcionamiento hasta la implementación de la Ley 

26850 en 1998. Según el artículo 9 de esta ley, los servicios de consultoría se 

seleccionaban a través de Concursos Públicos de Méritos, basados en las 

calificaciones técnicas de los participantes, mientras que el artículo 2 definía los 

servicios de consultoría como actividades realizadas por profesionales con estudios 

superiores, registrados en los colegios correspondientes, para llevar a cabo 

investigaciones, estudios, diseños, supervisiones y asesorías. Los concursos, en sus 

inicios, eran bastante sencillos en comparación con los actuales; el Reglamento 

General de las Actividades de Consultoría (REGAC) establecía que la presentación 

de propuestas comenzaba a la hora indicada en la convocatoria, en la cual se 

detallaba el presupuesto base disponible para financiar el servicio, aunque este solo 

servía como referencia y no influía en la evaluación ni en la adjudicación, ya que no 

se consideraba la oferta económica de los postores. (Gandolfo, 2014) 

El artículo 2 del Reglamento General de las Actividades de Consultoría 

(REGAC), aprobado en 1987, definió con claridad los servicios de consultoría 

contemplados en la Ley 23554 de 1982, especificando que estos deben ser servicios 

profesionales especializados, y no cualquier tipo de servicio profesional. La 

especialización, que implica conocimientos profundos y habilidades adquiridas con 

la experiencia, es fundamental en este ámbito. El reglamento incluyó una lista de 

actividades consideradas como consultoría, pero también dejó abierta la posibilidad 

de incluir otras no especificadas. La Ley de Consultoría requería que los 

profesionales fueran titulados y estuvieran vinculados al desarrollo, lo que excluye 

labores como estudios de mercado o análisis de emprendimientos privados. Entre los 

servicios descritos en el REGAC, se encuentran investigaciones para identificar 

proyectos y definir prioridades, estudios de prefactibilidad y factibilidad técnica, 

económica y financiera, así como estudios específicos en ingeniería, arquitectura, y 

fortalecimiento institucional. También se mencionan actividades como la supervisión 

de obras, asesoramiento en proyectos y la elaboración de pliegos para licitaciones. 

Sin embargo, la división actual entre servicios de consultoría y consultorías de obra 
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ha generado problemas en la adjudicación de contratos, priorizando en algunos 

casos el costo y dejando abierta la posibilidad de ofertas por debajo de los 

presupuestos, lo que afecta la calidad. Este problema podría mitigarse si se unificaran 

las definiciones y criterios, lo que permitiría una mejor integración de los servicios de 

consultoría. (Gandolfo, 2021) 

La evolución de la contratación pública en el Perú ha atravesado cinco etapas 

normativas fundamentales desde 1976, con la promulgación del Decreto Ley N.º 

22056 que dio origen al Sistema Nacional de Abastecimiento. A lo largo del tiempo, 

la normativa fue ajustándose para responder a las crecientes exigencias de 

eficiencia, transparencia y control del gasto público. Desde los años 80 hasta la 

actualidad, los cambios normativos, como el Reglamento Único de Contrataciones 

del Estado (RULCOP) en 1980, la Ley N.º 26850 en 1997 y sus sucesivas 

modificaciones, han sentado las bases de un sistema más robusto y técnico. 

En este proceso, los servicios de consultoría se consolidaron como una 

categoría especializada de contratación orientada a proveer asesoramiento técnico, 

elaboración de estudios y fortalecimiento institucional, siendo regulados con criterios 

cada vez más exigentes. Paralelamente, la ejecución contractual fue adquiriendo un 

enfoque más riguroso, integrando elementos como la aplicación de penalidades, el 

control de entregables y el seguimiento de plazos, todo ello reforzado por la Ley N.º 

30225 y sus reglamentos (como el D.S. N.º 082-2019-EF). 

Hoy en día, ambos conceptos están estrechamente interrelacionados: una 

contratación eficiente de servicios de consultoría depende de una adecuada 

formulación técnica y administrativa, mientras que la ejecución contractual exige 

mecanismos claros de control, supervisión y rendición de cuentas para asegurar 

resultados efectivos y el uso responsable de los recursos públicos. 

2.1.2 Referencias a nivel Internacional  

 

El estudio titulado “Paradigmas de los Contratos de Consultoría Empresarial”, 

escrito por Denga (2023), es una revisión jurídica y funcional de los contratos de 

consultoría empresarial. El artículo examina con profundidad el contexto económico, 

normativo y ético en el que operan los contratos de consultoría en el ámbito 

empresarial contemporáneo, abordando las implicaciones derivadas del uso 

extendido de estos servicios tanto en el sector privado como público. La investigación 
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pone de relieve cómo el vacío regulatorio ha permitido que surjan conflictos de 

interés, desigualdades de información, y potenciales abusos contractuales. El autor 

propone, con base en normas de diligencia debida y obligaciones colaterales, 

posibles mecanismos para garantizar la transparencia y la eficacia de estos 

acuerdos, considerando además la función económica de los consultores como 

intermediarios del conocimiento. La investigación se desarrolla bajo un enfoque 

jurídico comparativo y normativo, discutiendo implicaciones prácticas en el contexto 

europeo. 

El estudio titulado “El fundamento de la responsabilidad civil contractual de los 

ingenieros consultores en el derecho nacional y extranjero”, elaborado por 

Sorkheh (2024), analiza comparativamente la responsabilidad civil contractual de los 

ingenieros consultores en diferentes marcos jurídicos. El trabajo aborda las bases 

jurídicas que sustentan la imputación de responsabilidad a estos profesionales dentro 

de los contratos de consultoría técnica en proyectos de construcción e 

infraestructura. La investigación hace especial énfasis en el papel del ingeniero como 

figura profesional clave en el diseño y supervisión de obras, explorando cómo 

distintos sistemas legales –incluyendo Alemania, Francia, Egipto, Estados Unidos e 

Irán– determinan si esta responsabilidad se basa en la culpa, el resultado o la 

diligencia. El artículo propone además la revisión de normativas y jurisprudencias 

relevantes, destacando la importancia del equilibrio entre la especialización técnica y 

la protección de los intereses del cliente o contratante en este tipo de relaciones 

contractuales. 

El estudio “Contratación pública de servicios de consultoría de ingeniería”, 

desarrollado por Pavlin et al., (2024), es una investigación que se centra en los 

procedimientos, desafíos y consecuencias sociales derivados de la contratación 

pública de servicios de consultoría de ingeniería en el contexto croata. A través de 

un enfoque crítico, los autores analizan cómo la legislación vigente, particularmente 

la Ley de Contratación Pública, se ha implementado de manera que prioriza la 

economía (precio más bajo) en detrimento de la calidad técnica. El trabajo señala 

cómo esta práctica ha generado ineficiencias, conflictos legales, perjuicios 

económicos y un debilitamiento estructural de la profesión ingenieril. Asimismo, se 

evalúan casos reales y se proponen cambios legislativos y prácticos para restablecer 

el equilibrio entre costo y calidad, protegiendo la función social de los consultores 
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ingenieros. El estudio posee un carácter normativo y documental, complementado 

con análisis de casos reales extraídos del archivo de los autores. 

(Flores, 2020) en su investigación titulado: “La vigilancia y seguimiento al 

contrato de consultoría: revisión de un caso práctico”. Planteo como objetivo:  

Analizar la vigilancia de los contratos de consultoría para desarrollar la factibilidad, 

estudios y diseños de infraestructura vial, a partir de elementos existentes a nivel 

legal, jurisprudencial, doctrinal y académico, así como del examen diagnóstico del 

caso de estudio seleccionado. Sus conclusiones fueron:  

En este contexto, la entidad contratante, en el marco de la gestión 

pública, debe aprender de lo que hace, razón por la cual, las actividades de 

vigilancia y seguimiento contractual deben ser sometidas a evaluación de 

manera periódica, de forma que, se propenda por los ajustes que se 

requieren, para efectos de que el robusto andamiaje con el que cuenta el 

Instituto, como entidad encargada de la planeación, ejecución y preservación 

de obras de infraestructura de los sistemas de movilidad y espacio público de 

Bogotá, se traduzca en la efectiva materialización de los proyectos de 

infraestructura vial que requiere la ciudad de forma inmediata. 

(Gómez, 2023) en su investigación titulado: Análisis de la consultoría y su 

relación con el fortalecimiento de las capacidades institucionales. Sus conclusiones 

fueron:  

La consultoría ha demostrado ser una herramienta efectiva para fortalecer las 

capacidades institucionales en diversas áreas en Colombia, como la gestión 

pública, el desarrollo urbano, la educación, el sector financiero, la industria 

biofarmacéutica, la investigación económica, las políticas públicas, las pymes 

y la innovación; la consultoría ha dejado una huella profunda y diversa en el 

país, brindando un apoyo invaluable para fortalecer las capacidades 

institucionales y contribuir al progreso y desarrollo en múltiples áreas 

estratégicas. 

(Gómez et al., 2021) en su investigacion titulado: Diagnóstico de la aplicación 

del principio de concurrencia en la contratación directa de consultoría en las 

entidades públicas. Sus conclusiones fueron. 

La valoración de los referentes teóricos y metodológicos sobre el proceso de 

diagnóstico de la aplicación del principio de concurrencia en la contratación 
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directa de consultoría en las entidades públicas evidencia la necesidad de 

profundizar en investigaciones que permitan diagnosticar su estado actual en 

la práctica social. Como parte de la indagación teórica realizada se diseñaron 

un grupo de indicadores con sus respectivas escalas que permitieron el 

diagnóstico de la aplicación del principio de concurrencia en la contratación 

directa de consultoría en las entidades públicas. La interpretación de los 

resultados, mediante un análisis estadístico permite aseverar con un nivel de 

significación de p< 0,01 que los indicadores seleccionados poseen una fuerte 

correlación entre ellos, aspectos que contribuyen a darle consistencia y 

validez al diagnóstico de la aplicación del principio de concurrencia en la 

contratación directa de consultoría en las entidades públicas. 

2.1.3 Referencias a nivel Nacional  

Según Bolivar (2023) en su tesis titulado: “Influencia de la ejecución 

contractual en las contrataciones de bienes, servicios y obras en el cumplimiento de 

metas presupuestarias de la Dirección de Sanidad Policial”. El objetivo general fue: 

Optimizar la gestión de la ejecución contractual en el nivel de cumplimiento de metas 

presupuestales de la Dirección de Sanidad Policial, para el periodo 2020 – 2022; Las 

conclusiones fueron:  

En tal sentido de la presente Investigación se llega a la conclusión de 

la presente investigación concluye que, en la Dirección de Sanidad Policial, 

durante los últimos años, no se ha logrado un cumplimiento óptimo de las 

metas presupuestales debido a una gestión deficiente en la ejecución 

contractual. Sin embargo, este trabajo propone que, mediante la mejora en la 

gestión de la ejecución contractual para la adquisición de bienes, servicios y 

obras, se puede lograr una mejora significativa en el cumplimiento de dichas 

metas y lograr los objetivos propuestos dentro de los plazos óptimos. 

Según Aparcana (2020) en su trabajo académico titulado: “Los actos de ejecución 

contractual como actos administrativos en la normativa de contratación pública 

peruana”, ha llegado a las siguientes conclusiones: 

Los actos emitidos por las entidades durante la ejecución de contratos 

administrativos no son actos meramente contractuales, sino administrativos, 

debido a que son emitidos en ejercicio de la función administrativa, surtiendo 

efectos en la esfera jurídica del administrado. 
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La ausencia de una referencia expresa en la LCE y su reglamento no 

le quita la calidad de acto administrativo a aquellos actos emitidos por las 

entidades de la Administración Pública durante la ejecución de un contrato 

administrativo. 

Según Espinoza (2020) en su tesis titulado: “Fases de las Contrataciones 

Públicas y su Incidencia en la Mejora de las Adquisiciones Municipalidad Provincial 

de Abancay 2020”. Sus conclusiones fueron:  

En esta tesis se determinó la efectividad e incidencia de las fases de actos 

preparatorios, procedimientos de selección y la relación del orden de cada 

fase, en la mejora del proceso de contrataciones públicas, así mismo el 

trabajo de campo ha permitido reflexionar que las fases de procesos de 

contratación pública incide en el sentido negativo debido a la falta de 

capacitación técnica del personal que labora en dicha institución, adamas se 

concluye de la encuesta, al 100 % consideran que de los 24 actores que 

intervienen en el área gerencia de administración y finanzas: el 75 % que es 

igual a 18 de 24 actores, no sabe no conoce el sistema de contrataciones 

públicas mucho menos las fases y/o etapas de dichos procesos. 

2.1.4 Referencias a nivel Local  

(Uribe, 2019) en su investigación titulado: Selección en los contratos de 

bienes y servicios en la ejecución contractual en obras de infraestructura de riesgo 

en el proyecto especial sierra centro y sur del ministerio de agricultura, en la provincia 

de Huamanga, Ayacucho, año 2016. Tuvo como objetivo: Determinar si la selección 

de contratos de bienes y servicios influye en la ejecución contractual en obras de 

infraestructura de riego en el Proyecto Especial Sierra Centro Sur del Ministerio de 

Agricultura, en la provincia de Huamanga, Ayacucho año 2016. Sus conclusiones 

fueron:  

Conforme al trabajo de campo se verificó que la selección en la presentación 

documentaria de contratos para el desarrollo agrario regional si influye 

significativamente en el seguimiento del contrato en el Proyecto Especial 

Sierra Centro Sur del Ministerio de Agricultura, en Ayacucho. Realizando el 

análisis de la información, el 78% de los encuestados respondieron que sí, 

mientras que el 20% señalaron que no estaban de acuerdo con la mayoría y 

el 2% restante indicaron que no opinaron sobre el tema. Así mismo los 

resultados en el análisis inferencial fueron 29.1031>9.569, se rechazó Ho. 
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Los resultados indican que verdaderamente los plazos para presentación 

documentaria, si son los adecuados, y el Proyecto Especial Sierra Centro Sur 

de la provincia de Huamanga - Ayacucho, cumple con lo que estipula la ley 

SNIP. 

(Cabana & Torres, 2020) en su investigación titulado: “Gestión Logística y el 

Proceso de Contratación en el Área de Abastecimiento de la Municipalidad Provincial 

de Sucre, Ayacucho2018”, tuvo como objetivo:  Determinar la incidencia de la gestión 

logística en el proceso de contrataciones en el área de abastecimiento en la 

Municipalidad Provincial de Sucre, Ayacucho, 2018. Sus conclusiones fueron:  

Se determinó que la gestión logística sí tiene una incidencia moderada en el 

proceso de contrataciones en el área de Abastecimiento en la Municipalidad 

Provincial de Sucre, Ayacucho, 2018. Ya que el ”r” de Pearson tuvo el valor 

de 0.67 entonces se afirma que se ubica en el nivel de relación moderada, 

debido a que la ”t” calculada es mayor que la “t” teórica (3.84 > 1.73). 

(Pañau, 2024) en su investigación titulado: Contratos de bienes y servicios en 

el Gobierno Regional de Ayacucho, 2022. Tuvo como objetivo: Determinar de qué 

manera las cláusulas de los contratos de bienes y servicios en el Gobierno Regional 

de Ayacucho, 2022, garantizan el cumplimiento de los mismos. Sus conclusiones 

fueron:  

El cumplimiento de las cláusulas normativas en la muestra objeto de estudio 

ha alcanzado un impresionante 98%. Esto significa que aspectos 

fundamentales como el objeto del contrato, el plazo y lugar de ejecución 

contractual, las garantías, penalidades y cláusulas anticorrupción han sido 

rigurosamente atendidos. Esta elevada tasa de cumplimiento respalda la 

conclusión de que se ha dado cabal cumplimiento a los términos estipulados 

en dichas cláusulas. 

2.2 Bases Teóricas 

Servicios de Consultoría en el Estado 

Teoría del Modelo de Proceso de Consultoría 

Kubr (2002) plantea que la consultoría es un proceso estructurado en cinco 

etapas: iniciación, diagnóstico, planificación de acciones, aplicación y terminación. 

Este modelo enfatiza la mejora continua, la calidad del servicio y la satisfacción del 

cliente, con un enfoque sistémico y orientado al cambio organizacional. 
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Teoría del Modelo Sistémico y de Procesos 

González y Laredo (2000), consideran a la organización como un sistema en 

constante cambio. La consultoría facilita el cambio mediante la capacitación, la 

retroalimentación y la mejora continua, integrando aspectos técnicos y humanos para 

lograr transformaciones sostenibles en la empresa cliente. 

Teoría de la Consultoría como Servicio Profesional 

Ribeiro (2001), plantea que la consultoría es un servicio profesional, 

independiente y temporal, que aporta conocimiento especializado para diagnosticar 

problemas de gestión y recomendar soluciones. La ética, la confidencialidad y la 

objetividad son valores fundamentales. El servicio se produce y consume 

simultáneamente, y se adapta a las necesidades específicas del cliente 

Teoría de Modelos de Diagnóstico y Cambio Organizacional 

Arzola y Mejías (2010), proponen modelos que integran etapas de detección, 

diagnóstico, diseño e implantación de soluciones, con énfasis en el aprendizaje 

organizacional, la formación y la satisfacción del cliente. Estos modelos consideran 

el cambio como un proceso continuo que requiere retroalimentación y capacitación. 

Los servicios de consultoría en el ámbito público consisten en la contratación 

de expertos externos para ofrecer conocimientos y asesoramiento especializado que 

no se encuentran dentro de las capacidades internas de una entidad gubernamental. 

Estos servicios son cruciales para optimizar la gestión y ejecución de proyectos 

públicos, ayudando a las instituciones a lograr sus objetivos de manera más eficiente 

y eficaz. Los consultores contribuyen a resolver problemas complejos mediante el 

análisis, la aplicación de mejores prácticas, el uso de metodologías innovadoras y el 

diseño de estrategias de mejora. (Kettl, 2015). 

Los servicios de consultoría en el sector público juegan un papel clave en la 

modernización de las instituciones gubernamentales. La consultoría externa no solo 

ofrece habilidades técnicas especializadas, sino también una perspectiva 

independiente que resulta esencial para identificar fallas en los procesos actuales y 

proponer soluciones efectivas. Estos servicios contribuyen a mejorar la eficiencia 

operativa, la transparencia y la rendición de cuentas de las entidades públicas, 

además de facilitar la implementación de nuevas tecnologías y metodologías. (Eiselt 

& Laporte, 2019). 
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La contratación y ejecución de servicios de consultoría en el sector público 

enfrenta varios retos, como el incumplimiento de los términos del contrato, cambios 

en el alcance del trabajo y problemas de calidad. Estos problemas suelen surgir por 

la falta de claridad en los acuerdos contractuales, la comunicación deficiente entre 

las partes o dificultades en la gestión interna. Tales desafíos pueden reducir la 

efectividad de los servicios y generar descontento entre las partes involucradas. 

(Lynch, 2019). 

Para superar los desafíos mencionados, las entidades públicas deben 

implementar mejores prácticas en la contratación y gestión de servicios de 

consultoría. Esto implica la creación de términos de referencia claros y detallados, el 

establecimiento de mecanismos de supervisión eficaces y la promoción de una 

comunicación fluida y constante con los consultores. Estas acciones garantizan que 

los servicios de consultoría estén alineados con los objetivos del proyecto y se 

entreguen con la calidad esperada. (Beck & Dossani, 2021; McConnell & Mosher, 

2020; Bovens & Zouridis, 2020). 

La consultoría puede influir significativamente en la gestión pública, ya que 

permite a las instituciones mejorar su capacidad para ejecutar políticas y programas 

de forma más eficiente. Los consultores brindan habilidades y conocimientos que 

ayudan a las entidades a superar sus limitaciones internas y alcanzar sus objetivos 

estratégicos con mayor efectividad. (Pollitt & Bouckaert, 2017). 

Ejecución Contractual  

Teoría de la Ejecución Instantánea y Ejecución Continuada 

Esta teoría distingue dos tipos de contratos según cómo se cumple la 

obligación principal: 

Ejecución instantánea: La obligación se cumple en un solo acto o acción 

global que satisface el interés del acreedor, aunque esta acción pueda durar un 

tiempo prolongado (Forno Flórez, 1994). Por ejemplo, en un contrato de obra, la 

obligación se considera cumplida cuando la obra está lista para su uso, no en cada 

etapa intermedia. 

Ejecución continuada: La prestación se distribuye en el tiempo y la duración 

es esencial para que el contrato cumpla su finalidad (Messineo, 1986). En estos 
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contratos, la utilidad y la satisfacción dependen de la duración y la sucesión de 

prestaciones, como en contratos de servicios periódicos o mantenimiento. 

Teoría Clásica del Contrato 

Diversos autores como Jeze, Marienhoff, Bercaitz, Escola, Bielsa, Díez, 

Villegas Basavilbaso, estudiado la fase de ejecución contractual desde la perspectiva 

tradicional, enfatizando la obligación de cumplir lo pactado (pacta sunt servanda), la 

naturaleza jurídica de la obligación y la división entre cumplimiento total y parcial. 

Esta teoría se centra en la interpretación estricta del contrato y la obligación de 

ejecutar conforme a lo pactado, con especial atención a la fase de cumplimiento y las 

consecuencias del incumplimiento (Huapaya, 2013). 

Teoría Relacional de los Contratos 

Esta teoría, desarrollada a finales de los años sesenta, propone una visión 

interdisciplinaria y sociológica del contrato, considerando que la ejecución contractual 

no es un acto aislado sino parte de una relación continua entre las partes. Destaca 

la importancia de la confianza, la cooperación y la adaptación a las circunstancias 

cambiantes durante la ejecución, especialmente relevante en contratos de servicios 

o de larga duración. Propone que la regulación y la interpretación de los contratos 

deben ajustarse a esta realidad relacional, más allá del formalismo clásico (Macneil, 

1970). 

Según Salazar (2010), existen dos teorías sobre los contratos públicos que 

buscan explicar sus características y el régimen que les corresponde. La primera, 

que sostiene que el Estado tiene dos personalidades, ha sido la dominante en nuestra 

tradición. Sin embargo, en tiempos recientes, ha ganado aceptación la segunda 

teoría, que defiende que el Estado posee una única personalidad, ya que ofrece 

explicaciones más sólidas para asuntos que la primera teoría no logra fundamentar 

adecuadamente. 

A. El Estado tiene dos personalidades. La primera teoría sostiene que el 

Estado posee dos personalidades: una pública, en la que actúa como poder, y una 

privada, en la que no ejerce poder. Según esta teoría, cuando el Estado actúa con 

su personalidad pública, celebra contratos administrativos, los cuales están 

marcados por prerrogativas especiales para el Estado, como la facultad de modificar 

o resolver unilateralmente el contrato, sin responsabilidad y sin que la otra parte 

pueda exigir el cumplimiento. En cambio, cuando el Estado actúa con su personalidad 
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privada, celebra contratos privados, en los cuales no tiene prerrogativas especiales 

y, si no hay un acuerdo para modificar o resolver el contrato, está obligado a cumplirlo 

como cualquier otra entidad privada. Sin embargo, esta teoría enfrenta dos 

problemas principales: el primero es conceptual, ya que resulta difícil explicar en qué 

circunstancias el Estado pierde su carácter de poder y se considera una entidad 

privada; el segundo es práctico, ya que es complicado clasificar un contrato cuando, 

por ejemplo, un contrato privado del Estado se transforma en administrativo y 

conserva, parcialmente, cláusulas de ambos tipos. 

B. El Estado tiene una sola personalidad. La segunda teoría sostiene que el 

Estado posee una única personalidad, que es siempre pública. De acuerdo con esta 

teoría, el poder que origina el Estado proviene de las cuotas de libertad cedidas por 

los miembros de la sociedad, y ese poder es único, ya que, al organizarse, da origen 

al Estado, que permanece con una sola personalidad pública, ya que siempre actúa 

como poder. Según esta teoría, el Estado determina a nivel normativo los principios 

y reglas que rigen los contratos en los que participa la Administración Pública. En 

este marco, para ciertos contratos, establece que la Administración Pública tiene 

prerrogativas especiales, como la capacidad de modificar o resolver unilateralmente 

el contrato sin responsabilidad; para otros, determina que la Administración no tendrá 

privilegios, y en otros casos, establece una fórmula mixta en la que la Administración 

tiene prerrogativas bajo ciertas condiciones o por tiempo determinado. Así, de 

acuerdo con esta teoría, todos estos contratos deben considerarse contratos de la 

Administración Pública, ya que lo que los distingue no es la presencia de 

prerrogativas especiales, sino que al menos una de las partes que celebran el 

contrato es una entidad pública, que actúa en el ejercicio de su función administrativa. 

(Salazar, 2010) 

El carácter instrumental del contrato de la Administración Pública. La 

Administración Pública, como conjunto de organismos, órganos y personas‐órgano, 

tanto estatales como no estatales, que ejercen la función administrativa del poder, 

requiere de diversos instrumentos para cumplir sus objetivos. Entre estos 

instrumentos se incluyen: la creación de normas mediante la emisión de reglamentos, 

la participación directa en actividades económicas o sociales (como la creación de 

empresas estatales o la asignación de subsidios), la ejecución de su presupuesto 

mediante administración directa, y la colaboración con terceros a través de convenios 

y contratos con entidades públicas o privadas, ya sean personas naturales o jurídicas. 



 
 

34 
 

En este sentido, el contrato de la Administración Pública cumple una función 

instrumental, sirviendo como un medio para alcanzar los fines de la función 

administrativa, y su existencia está justificada por su capacidad para contribuir al 

cumplimiento de estos objetivos. (Salazar, 2010) 

De acuerdo con la normativa vigente en 2016, se aplica la Ley N° 30225 – 

Ley de Contrataciones del Estado, junto con el D.S. N° 350-2015-EF – Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado, que entraron en vigor el 9 de enero de 2016. 

En cuanto a la definición de consultoría, el marco normativo establece que la 

consultoría incluye servicios profesionales altamente calificados. ( D.S. N° 350-2015-

EF, 2015) 

Para Salazar (2010), en términos generales, la relación contractual implica a 

dos o más partes, cada una ejerciendo su libertad e interés propios, sin que ninguna 

de ellas esté en una situación que pueda prevalecer sobre la otra. El Derecho privado, 

en este contexto, busca garantizar una igualdad absoluta entre las partes al 

establecer principios y normas que rigen los contratos privados. Sin embargo, el 

Derecho también reconoce la realidad de que, en muchos casos, una de las partes 

puede encontrarse en una posición desventajosa. Ante esta situación, el Estado 

interviene para proteger a la parte considerada más débil, imponiendo condiciones o 

prestaciones obligatorias en los contratos. Un ejemplo claro de esto se encuentra en 

los contratos laborales privados, donde el Estado ejerce su función protectora, 

imponiendo límites y condiciones específicas para asegurar una mayor equidad. 

Implicancias del requerimiento en la ejecución contractual. Cuando una 

entidad firma un contrato con el postor seleccionado, ambas partes adquieren 

obligaciones: la entidad espera que el contratista cumpla con lo estipulado, y el 

contratista espera recibir el pago correspondiente. Sin embargo, exigir que todo se 

cumpla exactamente como se acordó inicialmente es irreal, ya que las condiciones 

del contrato se establecieron en un contexto diferente al de su ejecución, lo que 

puede requerir modificaciones. Aunque en las compras públicas se critica la 

modificación de contratos por el riesgo de corrupción, en el ámbito privado e 

internacional estas modificaciones son necesarias para cumplir los objetivos. La 

normativa permite cambios, como los realizados unilateralmente por la 

Administración Pública, ampliaciones de plazos y modificaciones bilaterales. (Nuñez 

& Talavera, 2021) 
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Fases de las contrataciones del Estado. Según (Instituto de Ciencias 

Sociales y políticas públicas, 2017) el proceso para ser contratado por el Estado, 

presenta las siguientes fases: 

a) Planificación y actuaciones preparatorias. En esta fase inicial, la entidad 

realiza todas las actividades necesarias para preparar a sus órganos internos para 

comenzar el proceso de contratación de bienes, servicios u obras. Esto incluye la 

elaboración del Plan Anual de Contrataciones (PAC), así como la designación del 

órgano encargado de coordinar todo el proceso. Durante esta etapa, no se 

contemplan impugnaciones, ya que el proveedor aún no está involucrado y el trabajo 

se desarrolla internamente. 

b) Fase de selección. En esta fase, se elige la mejor propuesta conforme al 

requerimiento establecido por el área usuaria en las bases previas. En este punto, 

los postores pueden presentar impugnaciones si consideran que se vulnera la 

normativa vigente en materia de contrataciones del estado, con excepciones para el 

registro de participantes, integración de bases y contratación directa. 

c) Etapa de ejecución contractual. Una vez suscrito el contrato, comienza la 

fase de ejecución, que puede iniciar en la fecha indicada en el contrato o cuando se 

cumplan las condiciones necesarias. La ejecución de la prestación de servicios o 

entrega de bienes debe ser supervisada por los responsables designados por las 

áreas usuarias y el personal competente. Se deben cumplir los términos del contrato 

y cualquier incumplimiento debe ser informado para aplicar las medidas correctivas 

correspondientes, evitando perjuicios o vulneración de la normativa. 

Los plazos de ejecución están definidos en el contrato y las bases, y pueden 

extenderse hasta tres años, dependiendo de la naturaleza del contrato y las 

normativas vigentes. Los contratos de supervisión están vinculados a la duración de 

las obras supervisadas, y los arrendamientos de inmuebles pueden renovarse hasta 

tres años. 

Los responsables de la ejecución contractual tienen varias funciones clave: 

supervisar el contrato, asegurar el cumplimiento de los requisitos para perfeccionarlo, 

vigilar plazos y procedimientos, determinar la vigencia o nulidad del contrato, 

controlar la ejecución de garantías y penalidades, y garantizar la correcta gestión de 

la resolución y pago del contrato. Además, deben verificar la recepción y conformidad 

de los productos entregados y asegurar una entrega oportuna del expediente para el 

cumplimiento del pago. 
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2.3. Marco Legal  

Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

Aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF. 

Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225.  

Resolución Ejecutiva Regional N.° 009-2023-GRA/CR Y Modificaciones (Resolución 

de Gerencia General Regional - N° 521-2023-GRA/GR-GGR) 

2.4 Marco Conceptual 

Contrato de servicios de consultoría 

El propósito de estos contratos es la prestación de servicios de consultoría, 

definidos como servicios profesionales especializados ofrecidos por terceros, ya sean 

individuos o entidades jurídicas, con el fin de llevar a cabo investigaciones, proyectos, 

estudios, diseños, supervisiones, gerencias, entre otros. (CONSUCODE, 2005) 

En el caso de la contratación de servicios, es fundamental que el área usuaria 

establezca los términos de referencia de manera clara y objetiva, para garantizar que 

el proceso de contratación se lleve a cabo en igualdad de condiciones. Esto evita 

obstáculos y asegura que el proceso sea transparente, sin influir en las decisiones ni 

afectar la competencia. Así, el área usuaria debe definir los términos de referencia 

del servicio solicitado, teniendo en cuenta las características y requisitos necesarios 

para cumplir con los objetivos públicos, e incorporando los requisitos de calificación 

pertinentes, conforme a lo establecido en el artículo 29 del Reglamento. (Opinión Nº 

051, 2020) 

Según lo establecido en el anexo mencionado, un servicio en general se 

entiende como aquel que puede ser considerado completo una vez alcanzados los 

resultados esperados. En cuanto a la consultoría, se define como un servicio 

profesional de alta especialización, que se diferencia de la consultoría de obra, ya 

que no abarca los aspectos relacionados con la ejecución de proyectos de 

construcción. (Opinión Nº 051, 2020) 

Así, se puede observar que la principal distinción entre un servicio general y 

una consultoría radica en la alta especialización requerida en la consultoría. Esto 

implica que los servicios ofrecidos por el proveedor son de carácter especializado, lo 

que a su vez señala que el proveedor posee una formación y habilidades específicas 

en el área profesional correspondiente, adaptándose de manera precisa al 

requerimiento particular de la Entidad. (Opinión Nº 051, 2020) 
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En base a estas consideraciones, para determinar si el objeto de la 

contratación corresponde a una consultoría en general y no a un servicio en general, 

el área usuaria de la Entidad debe definir y justificar, de forma objetiva y precisa, si 

el requerimiento implica la prestación de servicios profesionales altamente calificados 

y, por lo tanto, especializados. (Opinión Nº 051, 2020) 

Términos de Referencia 

Los términos de referencia generalmente contienen información detallada 

sobre el objeto de la contratación, los plazos establecidos para la ejecución, los 

estándares técnicos y de calidad requerida, los requisitos para la presentación de 

propuestas, las responsabilidades y obligaciones del contratista, los mecanismos 

para supervisar y controlar el cumplimiento, así como las sanciones aplicables en 

caso de incumplimiento. (Correa & Rodrigo, 2017) 

Es la descripción elaborada por la entidad detalla las características técnicas 

y las condiciones en las que se llevará a cabo la prestación de los servicios y la 

consultoría, especificando los requerimientos, los criterios técnicos necesarios para 

la ejecución y los estándares de calidad que deben cumplirse durante todo el 

proceso. (OSCE, 2012) 

Entregables  

Los entregables son los resultados de los trabajos parciales o el producto final 

generado por el proveedor, realizados siguiendo el procedimiento previamente 

definido. Cada entregable o producto debe cumplir con la necesidad específica para 

la cual se contrató el servicio. (OSCE, 2012) 

Garantías  

Para que el contrato sea perfeccionado, el postor ganador debe entregar a la 

Entidad una garantía de fiel cumplimiento equivalente al diez por ciento (10%) del 

monto del contrato original. Esta garantía permanecerá vigente hasta que se dé 

conformidad a la recepción de la prestación por parte del contratista, en el caso de 

bienes, servicios generales y consultorías, o hasta que se consienta la liquidación 

final, en el caso de la ejecución de obras y consultorías de obras. (Decreto Supremo 

Nº 344-2018-EF, 2018) 

Ejecución contractual.  

La fase de la contratación pública en la que las partes cumplen con las 

obligaciones acordadas es cuando el postor lleva a cabo la ejecución de la obra, 

entrega el bien o presta el servicio, mientras que la Entidad realiza el pago pactado 
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conforme a lo establecido en el contrato. (Plataforma digital única del Estado 

Peruano, 2024) 

La ejecución contractual es la fase en la que las partes deben cumplir con las 

obligaciones establecidas en el contrato. Para ello, es fundamental tener en cuenta 

diversos conceptos clave, como: el contrato en sí, su vigencia, la nulidad del contrato, 

la subcontratación, las garantías, los adelantos, la modificación del contrato, el 

incumplimiento, las penalidades, la ejecución de garantías, la resolución del contrato, 

la recepción y conformidad, así como el proceso de pago. (Plataforma digital única 

del Estado Peruano, 2024) 

Recepción y conformidad 

La recepción y conformidad son responsabilidad del área usuaria. Para los 

bienes, la recepción recae en el área de almacén, mientras que la conformidad es 

asignada a quien se especifique en los documentos del procedimiento de selección. 

La conformidad requiere un informe del funcionario responsable del área usuaria, 

quien verifica, según la naturaleza del servicio o bien, la calidad, cantidad y el 

cumplimiento de las condiciones contractuales, realizando las pruebas necesarias. 

En el caso de órdenes de compra o servicio, la conformidad puede constar 

directamente en dichos documentos. (Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, 2018) 

Penalidades  

El contrato establece las penalidades que se aplicarán al contratista en caso 

de incumplimiento injustificado de sus obligaciones contractuales, basándose en la 

información proporcionada por el área usuaria. Estas penalidades deben ser 

objetivas, razonables y estar en concordancia con el objeto de la convocatoria. 

(Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, 2018) 

Pago 

La Entidad realiza el pago de las contraprestaciones acordadas al contratista 

dentro de los diez (10) días calendario siguiente a la otorgación de la conformidad de 

los bienes, servicios en general y consultorías, siempre que se cumplan las 

condiciones establecidas en el contrato, bajo la responsabilidad del funcionario 

competente. (Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, 2018). 
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Valor Estimado 

Es el monto estimado de la contratación de bienes, servicios en general y 

consultoría en general que determina el tipo de procedimiento de selección y la 

asignación de los recursos presupuestales. (transparecia. gob.pe, s.f.) 

Valor Referencial 

Es el monto referencial de la contratación de consultoría de obras y ejecución 

de obras determinado por la Entidad. El precio de las ofertas no puede exceder el 

límite mínimo (90%) y máximo (110%) del valor referencial. (transparecia. gob.pe, 

s.f.) 

Gestión Pública 

Es el conjunto de procesos y acciones que los funcionarios llevan a cabo para 

administrar adecuadamente los recursos públicos de la entidad en la que laboran y 

de ese modo puedan cumplir con las metas institucionales. (Instituto de Ciencias 

Hegel, 2021)  

Objetivos Estratégicos Institucionales 

Son enunciados de resultados deseados que guían la gestión de la institución 

y se establecen en el Plan Estratégico Institucional (PEI). Diversos autores como 

Kotler y Drucker han aportado a la comprensión de la planeación estratégica y los 

objetivos estratégicos, destacando la importancia de la visión de futuro y la toma de 

decisiones basada en el conocimiento de la realidad. (Ochoa Consuting Holding, 

2023). 

Según el PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 2020 – 2024.- 

(AYACUCHO, 2020). La finalidad de esta etapa es definir los cambios que la 

institución apuesta lograr en las condiciones de vida de los ciudadanos o en el 

entorno en que se desenvuelven. En tal sentido, el objetivo estratégico es la 

descripción del propósito a ser alcanzado, que es medido a través de indicadores y 

sus correspondientes metas. 

En el proceso de planteamiento institucional, se ha definido los siguientes objetivos 

estratégicos (OEI) para el periodo 2020-2024: 

OEI 01. Mejorar la calidad de los servicios educativos en el departamento. 

OEI 02. Reducir los factores de riesgo que afectan la salud de la población. 

OEI 03. Reducir las brechas de desigualdad social en el departamento.  
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OEI 04. Mejorar los niveles de competitividad de los agentes económicos del 

departamento. 

OEI 05. Mejorar la calidad del servicio de trasportes y comunicaciones en el 

departamento. 

OEI 06. Preservar la calidad ambiental y biodiversidad en el departamento. 

OEI 07. Reducir la vulnerabilidad de la población ante el riesgo de desastres en el 

departamento. 

OEI 08. Mejorar la gestión municipal. 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA 

3.1 Ámbito de estudios: Localización Política y Geográfica 

El estudio se realizó en el Distrito de Ayacucho, en la provincia de Huamanga, 

departamento de Ayacucho, Perú. Esta región, que sirve como el núcleo 

administrativo del Gobierno Regional de Ayacucho, es el escenario principal para el 

análisis de la ejecución de contratos de consultoría y la gestión de servicios públicos 

a nivel regional. 

3.2 Tipo y nivel de investigación  

3.2.1 Tipo de investigación 

El tipo de investigación fue aplicada, ya que estuvo orientada a ampliar los 

conocimientos existentes sobre las variables de investigación y a contribuir a la 

solución de la problemática a futuro. La investigación aplicada se define como un 

enfoque científico que utiliza principios teóricos y metodológicos para resolver 

problemas prácticos del entorno real. Este tipo de investigación se caracteriza por su 

enfoque en la acción y la aplicación directa de los conocimientos adquiridos para 

encontrar soluciones concretas y efectivas. A través de la investigación aplicada, no 

solo se busca ampliar la comprensión teórica de las variables estudiadas, sino 

también resolver problemas específicos, mejorar procesos, productos o servicios, y 

fomentar el desarrollo y la innovación en distintos ámbitos del conocimiento y la 

sociedad. (Carrasco, 2018) 

3.2.2 Nivel de Investigación 

La investigación fue de nivel descriptivo - correlacional - cuantitativa, ya que 

este tipo de estudio se enfoca en describir los fenómenos tal como se presentan en 

su contexto natural y, a la vez, en examinar las posibles relaciones o asociaciones 

entre las variables. En este enfoque, los investigadores recopilan datos sin intervenir 

en el entorno de los sujetos de estudio. (Hernández & Mendoza 2018) 

El nivel de investigación señalado fue necesario, en la medida que el objetivo 

que persigue la investigación es evaluar de qué manera los servicios de consultoría 

se relacionan con la ejecución contractual en el Gobierno Regional de Ayacucho, 

2023. 

3.3 Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación fue no experimental de corte transversal. Este 

tipo de estudio se caracteriza por la falta de manipulación intencional de las variables 

independientes por parte del investigador. En lugar de ello, se centra en la 
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observación y recopilación de datos tal como ocurren de manera natural en su 

entorno. Su objetivo es comprender y describir fenómenos, relaciones o asociaciones 

entre variables sin intervenir de manera controlada. (Valderrama, 2018) 

Para (Hernandez, Fernandez, & Baptista, 2014) “los diseños de investigación 

transeccional o transversal recolectan datos en un solo momento, en un tiempo único. 

Su propósito es describir variables y analizar su incidencia e interrelación en un 

momento dado. Es como “tomar una fotografía” de algo que sucede”. (p. 154) 

3.3 Enfoque de la investigación 

El diseño de la investigación fue no experimental de corte transversal. Este 

tipo de estudio se caracteriza por la falta de manipulación intencional de las variables 

independientes por parte del investigador. En lugar de ello, se centra en la 

3.4 Unidad de análisis  

La unidad de análisis para este estudio fue la sede central del Gobierno 

Regional de Ayacucho la cual se tuvo acceso a su base de información necesaria 

para llegar a nuestro objetivo. Esto incluye la evaluación de los contratos individuales, 

la gestión de los mismos, los problemas y desafíos enfrentados durante su ejecución, 

y el impacto de estos servicios en la eficiencia, calidad y transparencia de la 

administración pública regional. 

3.5 Población de estudio 

La población estuvo constituida por los trabajadores del Gobierno Regional 

de Ayacucho – Sede Central, de la Gerencia Regional de Infraestructura y la Oficina 

Regional de Administración, bajo las modalidades de D. L. n° 276 y D.L. 1057 y 

personal contratado por orden de servicio, que suman un total de 182 trabajadores. 

3.6 Tamaño de muestra 

La muestra estuvo compuesta por 48 trabajadores de la Gerencia de 

Infraestructura y la Gerencia de Administración, específicamente del área usuaria de 

las consultorías, así como del personal de las oficinas de administración, 

abastecimiento, contabilidad y tesorería. Se eligió esta muestra debido a su vínculo 

directo con los servicios de consultoría y la ejecución contractual, lo que les permite 

tener un conocimiento relevante sobre los procesos involucrados. 

3.7 Técnicas de selección de muestra 

Para la selección de la muestra se utilizó una técnica de muestreo no 

probabilístico, específicamente el muestreo por conveniencia. Esta técnica fue 
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empleada debido a que se eligió un grupo accesible y relevante para el estudio, 

compuesto por 48 trabajadores de las Gerencias de Infraestructura y Administración. 

Los participantes seleccionados pertenecen a áreas directamente vinculadas con los 

servicios de consultoría y la ejecución contractual, como el área usuaria de las 

consultorías y personal de las oficinas de administración, abastecimiento, 

contabilidad y tesorería. 

La elección de esta muestra se basó en el conocimiento especializado que 

estos trabajadores tienen sobre los procesos de contratación y ejecución contractual, 

lo que resulta importante para evaluar cómo los servicios de consultoría impactan o 

se relacionan con la ejecución de los contratos dentro de la entidad. 

3.8 Técnicas e instrumentos de recolección de información 

Las técnicas de recolección de información vienen a ser los procesos 

conducentes a la recopilación de información valiosa para el cumplimiento de los 

objetivos de investigación (Valderrama, 2018). En concordancia con ello, las técnicas 

que se emplearán en el presente estudio serán la encuesta y el análisis documental 

Los instrumentos serán el cuestionario y la guía de análisis documental, Los 

instrumentos son medios que permiten la recopilación de datos (Valderrama,2018). 

La encuesta se diseñará para incluir preguntas estructuradas que aborden las 

variables del estudio, y el análisis documental permitirá evaluar los alcances de los 

documentos de los procedimientos de selección de los servicios de consultoría. 

3.9 Técnicas de procesamiento, análisis e interpretación de la información 

El procesamiento de datos será computarizado y se realizará utilizando 

softwares estadísticos como Excel y SPSS, apropiados para garantizar la coherencia 

de los datos, clasificar la información, tabular los resultados y presentarlos 

eficazmente en todas las etapas de la investigación. 

3.10 Validez y confiabilidad del instrumento 

El instrumento de investigación fue revisado por profesionales con 

experiencia en el área, quienes analizaron su pertinencia y utilidad según el siguiente 

detalle: 

- CPC. Julio Gómez Méndez 

- CPC. Roxana Bertha Rocha Quispe 

- CPC. Daniel Pizarro Pérez 

Para determinar la fiabilidad del instrumento, se empleó el índice de alfa de 

Cronbach, siguiendo los rangos establecidos por los especialistas. De acuerdo con 
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Arévalo y Padilla (2016), los valores del coeficiente alfa se agrupan de la siguiente 

manera: un valor entre 0.91 y 1 se considera excelente, entre 0.71 y 0.90 se califica 

como muy bueno, entre 0.51 y 0.70 como bueno, entre 0.31 y 0.50 como regular, y 

cualquier valor inferior a 0.30 se considera deficiente. El análisis de fiabilidad 

proporcionó los resultados correspondientes para todos los ítems del instrumento. 

 

 

Tabla 1  

Prueba de Confiabilidad 

 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,758 30 

 

El coeficiente de alfa de Cronbach obtenido fue de 0.758, lo cual se encuentra dentro 

del rango considerado como "muy bueno", según los parámetros establecidos. Este 

valor refleja una consistencia interna sólida, indicando que los ítems del instrumento 

están bien relacionados entre sí. Como consecuencia, se garantiza que el 

instrumento mide de forma coherente el constructo que se pretende evaluar.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Resultados 

4.1.1 Procesamiento, Análisis, Interpretación y Discusión de Resultados  

4.1.1.1 Resultados descriptivos. A continuación, se presentan el análisis 

descriptivo de las encuestas. 

Tabla 2  

Términos de referencia claramente definidos 

 Frecuencia Porcentaje 

 Muy en desacuerdo 2 4,17 % 

En desacuerdo 30 62,50 % 

Neutral 14 29,17 % 

De acuerdo 2 4,17 % 

Total 48 100,00 % 

  

Figura 1  

Términos de referencia claramente definidos 
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La mayoría de encuestados 62.50% (30), percibe que los términos de 

referencia no están claramente definidos, lo que refleja deficiencias en la 

etapa de planificación de los servicios de consultoría. Esta situación podría 

deberse a una elaboración apresurada, escasa capacitación del personal 

responsable o falta de lineamientos técnicos estandarizados. La neutralidad 

de algunos participantes 29.17% (14), sugiere desconocimiento o baja 

participación en estos procesos, lo cual debilita aún más la calidad y eficacia 

de las contrataciones. 
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Tabla 3  

Revisión de los términos de referencia 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 7 14,58 % 

Neutral 27 56,25 % 

De acuerdo 14 29,17 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 2  

Revisión de los términos de referencia 

 

Las respuestas reflejan cierta incertidumbre respecto a la eficacia de la 

revisión de los términos de referencia para cumplir con las expectativas del 

servicio. La posición neutral adoptada por varios encuestados 56.25% (27), 

podría deberse a un conocimiento limitado del proceso o a una percepción 

ambigua sobre su utilidad. Las opiniones favorables 29.17% (14), muestran 

que, en algunos casos, la revisión resulta adecuada; sin embargo, la 

presencia de opiniones en desacuerdo sugiere que aún existen aspectos por 

mejorar en cuanto a claridad y consistencia. 
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Tabla 4  

Términos de referencia detallados y ejecución eficaz 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 1 2,08 % 

Neutral 22 45,83 % 

De acuerdo 24 50,00 % 

Muy de acuerdo 1 2,08 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 3  

Términos de referencia detallados y ejecución eficaz 

 

Las respuestas indican que existe una percepción relativamente favorable sobre la 

utilidad de los términos de referencia detallados para prevenir problemas en la 

ejecución contractual. Sin embargo, la presencia de opiniones neutrales 45.83% (22), 

sugiere dudas o desconocimiento sobre su efectividad, lo que evidencia la necesidad 

de fortalecer su aplicación y comprensión en la práctica institucional. 
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Tabla 5  

Términos de referencia deficientes afectan el servicio 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 2 4,17 % 

Neutral 32 66,67 % 

De acuerdo 14 29,17 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 4  

Términos de referencia deficientes afectan el servicio 

 

La alta proporción de respuestas neutrales 66.67% (32), sugiere que muchos 

encuestados no tienen una posición clara respecto a la existencia de 

problemas vinculados a los términos de referencia, lo cual podría deberse a 

una participación limitada en la etapa de ejecución. Las opiniones que 

reconocen la existencia de dificultades evidencian que, en ciertos casos, estos 

documentos no logran orientar adecuadamente la prestación del servicio, lo 

que resalta la necesidad de mejorar su formulación y seguimiento. 
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Tabla 6  

Términos de referencia en la recepción del servicio 

 Frecuencia Porcentaje 

 Neutral 5 10,42 % 

De acuerdo 35 72,92 % 

Muy de acuerdo 8 16,67 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 5  

Términos de referencia en la recepción del servicio 

 

Las respuestas evidencian una percepción clara sobre la influencia que tienen 

los términos de referencia en la recepción y conformidad de los servicios. Esto 

sugiere que, cuando estos documentos están bien elaborados, facilitan la 

evaluación objetiva del cumplimiento del servicio. La escasa neutralidad 

10.42% (5), refuerza la idea de que los términos de referencia son 

considerados un elemento clave para asegurar resultados alineados con lo 

contratado. 
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Tabla 7  

Conformidad oportuna de entregables 

 Frecuencia Porcentaje 

 Muy en desacuerdo 3 6,25 % 

En desacuerdo 24 50,00 % 

Neutral 15 31,25 % 

De acuerdo 6 12,50 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 6  

Conformidad oportuna de entregables 

 

Las respuestas reflejan una percepción crítica respecto a la oportunidad con 

que se verifica la conformidad de los entregables. Esto sugiere posibles 

demoras o falta de seguimiento adecuado en los procesos de control y 

validación. La presencia de respuestas neutrales 31.25% (15), puede 

asociarse a una participación limitada en esta etapa, mientras que las 

opiniones favorables 12.50% (6), aunque minoritarias, indican que en algunos 
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casos sí se cumple con los plazos establecidos. Estos resultados evidencian 

la necesidad de fortalecer los mecanismos de supervisión y cumplimiento. 
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Tabla 8  

Inconsistencias resueltas sin perjuicio en conformidad 

 Frecuencia Porcentaje 

 Muy en desacuerdo 3 6,25 % 

En desacuerdo 26 54,17 % 

Neutral 13 27,08 % 

De acuerdo 6 12,50 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 7  

Inconsistencias resueltas sin perjuicio en conformidad 

 

El resultado evidencia que, en muchos casos, las inconsistencias en la 

recepción de los servicios no se resuelven de forma oportuna, lo que afecta la 

conformidad final. Esta situación puede estar relacionada con debilidades en 

los procedimientos internos o con una limitada capacidad de respuesta ante 

observaciones. La presencia de respuestas neutrales 27.08% (13) indica, 

además, una posible falta de conocimiento o participación directa en estos 

procesos. 
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Tabla 9  

Conformidades sin penalidades por incumplimiento 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 1 2,08 % 

Neutral 19 39,58 % 

De acuerdo 22 45,83 % 

Muy de acuerdo 6 12,50 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 8  

Conformidades sin penalidades por incumplimiento 

 

El resultado pone en evidencia una percepción generalizada de que las 

conformidades no siempre contemplan de forma explícita la aplicación de 

penalidades en casos de incumplimiento. Esta situación podría estar 

relacionada con una revisión superficial de los entregables o con una falta de 

rigurosidad en el control contractual. La proporción de respuestas neutrales 

39.58% (19), indica posibles dudas o desconocimiento respecto al 

procedimiento seguido para establecer o ejecutar dichas penalidades. 
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Tabla 10  

Conformidades emitidas por órgano competente 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 8 16,67 % 

Neutral 18 37,50 % 

De acuerdo 22 45,83 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 9  

Conformidades emitidas por órgano competente 

 

El resultado da cuenta de una percepción moderadamente favorable 45.83% 

(22), respecto a que las conformidades son emitidas por el órgano competente 

vinculado al área usuaria. Sin embargo, la presencia de respuestas neutrales 

37.50% (18) y en desacuerdo 16.67% (8), evidencia cierta incertidumbre o 

experiencias dispares en la aplicación de este procedimiento, lo que podría 

estar asociado a prácticas no uniformes o a una delegación inadecuada de 

funciones dentro de las entidades. 
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Tabla 11  

Observaciones antes de emitir conformidades 

 Frecuencia Porcentaje 

 Neutral 9 18,75 % 

De acuerdo 31 64,58 % 

Muy de acuerdo 8 16,67 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 10  

Observaciones antes de emitir conformidades 

 

El resultado muestra una percepción positiva 64.58% (31), respecto a la 

práctica de formular observaciones previas a la emisión de las conformidades, 

lo cual refleja cierto nivel de control y revisión en el proceso. No obstante, la 

presencia de respuestas neutrales 18.75% (9), indica que esta práctica no 

siempre es consistente o plenamente conocida por todos los involucrados, lo 

que podría deberse a variaciones en su aplicación según el tipo de servicio o 

unidad ejecutora. 
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Tabla 12  

Cumplimiento contractual de los entregables 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 12 25,00 % 

Neutral 34 70,83 % 

De acuerdo 2 4,17 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 11  

Cumplimiento contractual de los entregables 

 

El resultado revela una marcada falta de claridad respecto al cumplimiento de 

los requisitos contractuales en los entregables. La elevada proporción de 

respuestas neutrales 70.83% (34),  puede deberse a una participación limitada 

en la etapa de verificación o a la ausencia de mecanismos claros para evaluar 

dicho cumplimiento. Las opiniones en desacuerdo 25% (12), refuerzan la idea 

de que los entregables no siempre responden a lo estipulado, lo cual puede 

afectar la calidad del servicio recibido. 
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Tabla 13  

Cumplimiento de los entregables  

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 17 35,42 % 

Neutral 27 56,25 % 

De acuerdo 4 8,33 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 12  

Cumplimiento de los entregables 

 

El resultado evidencia una percepción ambigua sobre el cumplimiento de los 

términos de referencia en los entregables. La alta proporción de neutralidad 

56.25% (27), podría deberse a una escasa participación en la etapa de 

recepción o a la falta de criterios claros para verificar dicho cumplimiento. Las 

respuestas en desacuerdo 35.42% (17), advierten posibles deficiencias en la 

supervisión o en la calidad técnica de los productos entregados. 
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Tabla 14  

Entregables fuera del plazo establecido 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 21 43,75 % 

Neutral 24 50,00 % 

De acuerdo 3 6,25 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 13  

Entregables fuera del plazo establecido 

 

El resultado indica que existe una percepción poco definida respecto al 

cumplimiento de los plazos en la entrega de los servicios. La alta neutralidad 

50% (24), podría reflejar desconocimiento del cronograma contractual o 

limitada participación en la supervisión de tiempos. Las opiniones en 

desacuerdo 43.75% (21), por otro lado, dan cuenta de que, en varios casos, 

los entregables sí se presentan conforme a lo establecido, lo que sugiere una 

práctica variable según el tipo de servicio o área involucrada. 
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Tabla 15  

Remisión oportuna de entregables al área usuaria 

 Frecuencia Porcentaje 

 Muy en desacuerdo 10 20,83 % 

En desacuerdo 24 50,00 % 

Neutral 13 27,08 % 

De acuerdo 1 2,08 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 14  

Remisión oportuna de entregables al área usuaria 

 

El resultado muestra una percepción mayoritariamente crítica respecto al 

envío oportuno de los entregables a las áreas usuarias. Esto puede reflejar 

fallas en la coordinación interinstitucional o en los procedimientos de 

derivación y revisión. La combinación de respuestas neutrales 27.08% (13), y 

en desacuerdo 50% (24) sugiere que este aspecto del proceso no se cumple 

de manera uniforme, lo cual podría afectar la evaluación técnica y la emisión 

oportuna de la conformidad. 
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Tabla 16  

Cumplimiento de entregables evita penalidades 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 3 6,25 % 

Neutral 4 8,33 % 

De acuerdo 33 68,75 % 

Muy de acuerdo 8 16,67 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 15  

Cumplimiento de entregables evita penalidades 

 

El resultado indica una percepción positiva respecto a la relación entre el 

cumplimiento de los entregables y la prevención de penalidades 

contractuales. Esto evidencia conciencia sobre la importancia de respetar las 

condiciones pactadas para evitar sanciones. La baja proporción de respuestas 

en desacuerdo 6.25% (3) o neutral 8.33% (4), sugiere que esta relación es, 
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en general, comprendida y aceptada dentro de los procesos de supervisión y 

control. 
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Tabla 17  

Penalidades por incumplimiento contractual 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 18 37,50 % 

Neutral 25 52,08 % 

De acuerdo 5 10,42 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 16  

Penalidades por incumplimiento contractual 

 

El resultado revela incertidumbre respecto a la aplicación efectiva de 

penalidades ante incumplimientos contractuales. La alta proporción de 

respuestas neutrales 52.08% (25), junto con el desacuerdo significativo 

37.50% (18), podría indicar que las sanciones no se aplican de manera 

sistemática o que los procedimientos para ello no son del todo conocidos. Esta 

situación debilita el principio de control y podría restar eficacia a los 

mecanismos de cumplimiento contractual. 
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Tabla 18  

Penalidades por incumplimiento de requisitos 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 2 4,17 % 

Neutral 37 77,08 % 

De acuerdo 9 18,75 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 17  

Penalidades por incumplimiento de requisitos 

 

El resultado evidencia una amplia falta de certeza sobre la aplicación de 

penalidades cuando los entregables no cumplen con los requisitos 

establecidos. Esta percepción podría deberse a una escasa transparencia en 

los procedimientos sancionadores o a una aplicación poco consistente de las 

sanciones. La neutralidad 77.08% (37), predominante también puede reflejar 

desconocimiento sobre las decisiones adoptadas por las áreas responsables 

del control contractual. 
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Tabla 19  

Transparencia en la aplicación de penalidades 

 Frecuencia Porcentaje 

 Muy en desacuerdo 15 31,25 % 

En desacuerdo 19 39,58 % 

Neutral 10 20,83 % 

De acuerdo 3 6,25 % 

Muy de acuerdo 1 2,08 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 18  

Transparencia en la aplicación de penalidades 

 

El resultado refleja una percepción mayoritariamente negativa respecto a la 

transparencia en el proceso de determinación y aplicación de penalidades. La 

combinación de desacuerdo 39.58% (19) y fuerte desacuerdo 31.25% (15), 

evidencia una posible falta de criterios claros o de comunicación efectiva en 

la ejecución de estas medidas. Las respuestas neutrales 20.83% (10) y 

favorables 8.33% (4), aunque minoritarias, indican que la experiencia varía 
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entre los encuestados, lo que sugiere la necesidad de estandarizar 

procedimientos y garantizar su adecuada difusión. 
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Tabla 20  

Claridad en procedimientos de aplicación de penalidades 

 Frecuencia Porcentaje 

 Muy en desacuerdo 3 6,25 % 

En desacuerdo 21 43,75 % 

Neutral 23 47,92 % 

De acuerdo 1 2,08 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 19  

Claridad en procedimientos de aplicación de penalidades 

 

El resultado pone en evidencia una falta de claridad en los procedimientos 

para la aplicación de penalidades. La elevada neutralidad 47.92% (23), 

sumada al desacuerdo 43.75% (21) significativo, sugiere que las partes 

involucradas no siempre comprenden con certeza los mecanismos 

sancionadores, lo cual podría deberse a una comunicación deficiente o a la 

ausencia de lineamientos uniformes. Esta situación limita la transparencia del 

proceso y debilita su efectividad en el cumplimiento contractual. 
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Tabla 21  

Impacto de penalidades en relación con proveedores 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 15 31,25 % 

Neutral 31 64,58 % 

De acuerdo 2 4,17 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 20  

Impacto de penalidades en relación con proveedores 

 

El resultado refleja una percepción poco definida sobre el impacto de las 

penalidades en la relación con los proveedores de servicios de consultoría. La 

alta proporción de neutralidad 64.58% (31), puede responder a una limitada 

experiencia directa en la gestión de estas relaciones o a la falta de 

seguimiento sobre sus efectos. Las respuestas en desacuerdo 31.25% (15), 

indican que, para algunos, la aplicación de penalidades no altera 

significativamente el vínculo contractual, aunque el bajo nivel de acuerdo 

4.17% (2), sugiere que este efecto tampoco es ampliamente reconocido. 
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Tabla 22  

Garantías en servicios de consultoría 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 13 27,08 % 

Neutral 33 68,75 % 

De acuerdo 2 4,17 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 21  

Garantías en servicios de consultoría 

 

El resultado muestra una percepción poco clara respecto a la recepción de 

garantías de fiel cumplimiento en los contratos de consultoría. La elevada 

neutralidad 68.75% (33), podría deberse a un conocimiento limitado sobre los 

aspectos administrativos del contrato o a una escasa participación en esa 

etapa del proceso. Las respuestas en desacuerdo 27.08% (13), refuerzan la 

idea de que este mecanismo no se aplica de forma uniforme o no es 

suficientemente visible para los actores involucrados, lo cual podría 

comprometer la seguridad del cumplimiento contractual. 
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Tabla 23  

Garantía mediante retención de pagos 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 18 37,50 % 

Neutral 26 54,17 % 

De acuerdo 4 8,33 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 22  

Garantía mediante retención de pagos 

 

El resultado refleja una percepción ambigua sobre la aplicación de la retención 

de pagos como garantía de fiel cumplimiento por parte de los contratistas. La 

alta proporción de respuestas neutrales 54.17% (26), podría estar relacionada 

con una limitada visibilidad de esta práctica en el ámbito operativo o con 

desconocimiento sobre su implementación contractual. Las respuestas en 

desacuerdo 37.50% (18), advierten que este mecanismo no siempre se aplica 

de manera consistente, lo que podría generar riesgos en la ejecución efectiva 

del servicio contratado. 
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Tabla 24  

Retención como mecanismo de garantía 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 21 43,75 % 

Neutral 24 50,00 % 

De acuerdo 3   6,25 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 23  

Retención como mecanismo de garantía 

 

El resultado evidencia una percepción poco definida respecto a la aplicación 

efectiva de la retención como garantía de fiel cumplimiento. La alta neutralidad 

50% (24), acompañada de un nivel significativo de desacuerdo 43.75% (21), 

sugiere que este procedimiento no es plenamente conocido o no se ejecuta 

de manera uniforme. Esta situación puede deberse a falencias en el control 

administrativo o a la ausencia de mecanismos claros que aseguren su 

cumplimiento cuando corresponde contractualmente. 
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Tabla 25  

Renovación oportuna de garantías 

 Frecuencia Porcentaje 

 Muy en desacuerdo 9 18,75 % 

En desacuerdo 25 52,08 % 

Neutral 13 27,08 % 

De acuerdo 1 2,08 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 24  

Renovación oportuna de garantías 

 

El resultado indica que existe una percepción ampliamente negativa sobre la 

comunicación oportuna para la renovación de las garantías de fiel 

cumplimiento. La suma de respuestas en desacuerdo 52.08% (25) y muy en 

desacuerdo 18.75% (9), sugiere que este aspecto no se gestiona 

adecuadamente, lo que podría generar riesgos administrativos o 

incumplimientos contractuales. La neutralidad 27.08% (13), presente también 
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refleja posibles vacíos de información o limitada participación en dicho 

procedimiento. 
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Tabla 26  

Garantías y afectación del pago 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 2   4,17 % 

Neutral 4   8,33 % 

De acuerdo 34 70,83 % 

Muy de acuerdo 8 16,67 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 25  

Garantías y afectación del pago 

 

El resultado evidencia una percepción mayoritaria de que los problemas 

vinculados a las garantías de fiel cumplimiento tienen un impacto directo en el 

proceso de pago. Esta situación sugiere que la gestión inadecuada de estas 

garantías, ya sea por retrasos, omisiones o falta de renovación, puede generar 

obstáculos administrativos que afectan la fluidez del cumplimiento financiero. 

La baja proporción de desacuerdo 4.17% (2), refuerza la consistencia de esta 

percepción entre los encuestados. 
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Tabla 27  

Oportunidad de pagos según contrato 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 19 39,58 % 

Neutral 26 54,17 % 

De acuerdo 3   6,25 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 26  

Oportunidad de pagos según contrato 

 

El resultado muestra una percepción poco clara respecto al cumplimiento de 

los plazos contractuales en los pagos. La alta neutralidad 54.17% (26), podría 

reflejar desconocimiento del seguimiento financiero o escasa participación en 

dicha etapa. El nivel de desacuerdo 39.58% (19), señala que, en varios casos, 

los pagos no se efectúan conforme a lo estipulado, lo que podría afectar la 

relación con los proveedores y la continuidad de los servicios contratados. 
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Tabla 28  

Retrasos en pagos por controversias 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 1    2,08 % 

Neutral 34 70,83 % 

De acuerdo 12 25,00 % 

Muy de acuerdo 1   2,08 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 27  

Retrasos en pagos por controversias 

 

El resultado refleja una percepción poco definida sobre la relación entre los 

retrasos en los pagos y las controversias con los contratistas. La alta 

proporción de neutralidad 70.83% (34), sugiere desconocimiento sobre las 

causas específicas de los retrasos o una falta de acceso a información sobre 

la gestión contractual. Las respuestas favorables 27.08% (13), aunque 

menores, indican que en algunos casos sí se identifica esta causa como un 
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factor recurrente, lo que señala la necesidad de mejorar la transparencia y el 

seguimiento en los procesos de pago. 
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Tabla 29  

Gestión eficiente de retrasos en pagos 

 Frecuencia Porcentaje 

 Muy en desacuerdo 16 33,33 % 

En desacuerdo 18 37,50 % 

Neutral 13 27,08 % 

De acuerdo 1    2,08 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 28  

Gestión eficiente de retrasos en pagos 

 

El resultado revela opiniones divididas respecto a la eficiencia en la gestión 

de los retrasos en los pagos. Si bien una parte de los encuestados considera 

que se actúa oportunamente para evitar conflictos, una proporción similar 

muestra una percepción contraria, lo que evidencia inconsistencias en la 

forma en que se manejan estas situaciones. La presencia de respuestas 

neutrales 27.08% (13),sugiere que no todos los involucrados tienen visibilidad 

sobre cómo se abordan estos retrasos, lo que podría afectar la confianza en 

los procesos administrativos. 
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Tabla 30  

Documentación deficiente afecta el pago 

 Frecuencia Porcentaje 

 Muy en desacuerdo 5 10,42 % 

En desacuerdo 20 41,67 % 

Neutral 22 45,83 % 

De acuerdo 1   2,08 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 29  

Documentación deficiente afecta el pago 

 

El resultado muestra una percepción poco clara sobre el impacto de los 

problemas documentarios en el proceso de pago. La alta proporción de 

respuestas neutrales 45.83% (22), puede deberse a una participación limitada 

en la gestión administrativa o a la falta de información sobre los expedientes. 

Las opiniones en desacuerdo 41.67% (20), indican que, para muchos, la 

documentación no representa un obstáculo frecuente, aunque el bajo nivel de 

acuerdo 2.08% (1), sugiere que, cuando ocurren, estos problemas no siempre 

son visibles o reconocidos por todos los actores. 
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Tabla 31  

Condiciones claras y ejecución eficiente 

 Frecuencia Porcentaje 

 En desacuerdo 13 27,08 % 

Neutral 30 62,50 % 

De acuerdo 5 10,42 % 

Total 48 100,00 % 

 

Figura 30  

Condiciones claras y ejecución eficiente 

 

El resultado evidencia una percepción poco definida sobre el impacto de la 

claridad en las condiciones de pago en la fluidez de la ejecución contractual. 

La amplia neutralidad 62.50% (30), podría deberse a una escasa participación 

en la etapa de formulación o aplicación de dichos términos. Las respuestas 

en desacuerdo 27.08% (13), indican que, para algunos, esta claridad no 

garantiza necesariamente una ejecución eficiente, mientras que el nivel 

reducido de acuerdo sugiere que sus beneficios no son plenamente 

reconocidos por todos los involucrados. 
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4.1.1.2 Análisis documental: Para la realización del análisis documental, se 

han tomado en cuenta los procedimientos de selección convocados en el ejercicio 

2023 de los servicios de consultoría en general, según se ha considerado en los 

anexos: 

A través de la revisión de los contratos detallados en la tabla anterior, se 

observa que, aunque los contratos están bien definidos en términos de los montos y 

plazos de ejecución, existen ampliaciones de plazos y la aplicación de penalidades, 

lo que indica un incumplimiento de los plazos establecidos inicialmente. Este hecho 

sugiere que, a pesar de la formalización de los contratos y la asignación de los 

montos adecuados, la ejecución de los proyectos no ha sido completamente 

eficiente. Estas ampliaciones de plazos y penalidades reflejan la presencia de 

obstáculos en la ejecución efectiva de los servicios de consultoría, lo que podría estar 

afectando la calidad de los resultados esperados. 

Lo anterior señala que la calidad de los servicios de consultoría está 

directamente vinculada con la ejecución de los contratos, ya que los retrasos y las 

penalidades son un indicio de que, si bien se asignan recursos importantes y se 

formalizan los acuerdos, la falta de efectividad en la ejecución podría estar limitando 

los beneficios de esos recursos. La relación directa entre la asignación de 

consultorías y la ejecución contractual se refleja en la necesidad de optimizar la 

supervisión y el control en la ejecución de los proyectos, así como en la mejora de 

las capacidades de los contratistas para cumplir con los términos establecidos. 

Por lo que, la interpretación de los datos documentales indica que la relación directa 

entre los servicios de consultoría y la ejecución contractual está marcada por la 

presencia de deficiencias en la ejecución, tales como ampliaciones de plazos y 

penalidades, que afectan la eficiencia y efectividad de los proyectos. Esto refuerza la 

necesidad urgente de fortalecer los mecanismos de control y supervisión en los 

contratos de consultoría para garantizar que los recursos públicos se utilicen de 

manera más eficiente y con el cumplimiento pleno de los objetivos establecidos. 

Sobre el primer objetivo específico: La revisión del cuadro revela que, si bien todos 

los contratos están debidamente formalizados y contemplan garantías de fiel 

cumplimiento mediante carta fianza del 10%, la ejecución práctica muestra 

deficiencias. Por ejemplo, en los contratos 2 al 5, se han presentado ampliaciones de 

plazo, lo cual sugiere posibles vacíos o ambigüedades en los Términos de Referencia 
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(TDR). Estos documentos técnicos deben definir de manera precisa los productos, 

hitos y mecanismos de supervisión, así como prever escenarios de demora. 

La falta de conformidad en la entrega oportuna de los estudios podría estar 

relacionada con TDR insuficientemente detallados o con requerimientos mal 

dimensionados frente a la capacidad técnica del proveedor. La no aplicación de 

penalidades en el caso 1 (único contrato sin ampliación de plazo ni penalidades) 

podría indicar que los TDR estuvieron mejor definidos o que la ejecución fue más 

eficaz, reforzando la idea de que la calidad de los TDR influye directamente en la 

conformidad de los servicios y la recepción oportuna. 

Sobre el segundo objetivo específico: En la tabla se observa que los contratos 2, 

3, 4 y 5 han sido objeto de ampliaciones de plazo y también de penalidades en los 

casos 2, 3 y 4. Esta correlación sugiere que los entregables, posiblemente no fueron 

presentados conforme a los plazos establecidos o no cumplieron con los requisitos 

estipulados en el contrato, generando penalizaciones. 

Esto evidencia una relación directa entre el cumplimiento de entregables y la 

aplicación de sanciones. La falta de entregas a tiempo no solo afecta el cronograma 

general del proyecto, sino que también compromete la cadena de pagos, la gestión 

presupuestal y la eficacia en la prestación de servicios públicos. 

Por el contrario, en el contrato 1, que no tuvo ampliaciones ni penalidades, se puede 

inferir que los entregables fueron presentados en tiempo y forma. Esta comparación 

evidencia que el cumplimiento oportuno de los entregables evita la aplicación de 

penalidades, lo cual es un elemento esencial para la correcta ejecución contractual. 

Sobre el tercer objetivo específico: Todos los contratos revisados contemplan una 

carta fianza equivalente al 10% del monto adjudicado, lo que implica un adecuado 

cumplimiento formal de la normativa. Sin embargo, se evidencia una diferencia en los 

pagos realizados: el contrato 1 fue pagado en su totalidad, mientras que los contratos 

2 al 5 presentan pagos parciales. 

Aunque las garantías constituyen una herramienta de seguridad contractual, su 

existencia no garantiza por sí sola la ejecución efectiva del contrato ni la cancelación 

del mismo. De hecho, los pagos parciales observados pueden estar directamente 

relacionados con la ejecución por etapas, la necesidad de liquidación previa o el 
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incumplimiento de condiciones contractuales que habiliten el desembolso completo. 

Las ampliaciones de plazo, a su vez, pueden retrasar la evaluación y liberación de 

pagos. 

En consecuencia, aunque las garantías respaldan el cumplimiento del contrato, su 

incidencia real en el pago se ve limitada cuando existen deficiencias en la entrega de 

productos o incumplimientos del cronograma. Es decir, la garantía actúa como 

medida de protección institucional, pero no asegura la fluidez del pago si el contratista 

no cumple con los requisitos técnicos o plazos contractuales. 

4.1.1.3 Resultados Inferenciales. Continuación se presentan los resultados 

inferenciales, realizando la contrastación de las hipótesis 

Prueba de Hipótesis. En primer lugar, se llevó a cabo un análisis de 

normalidad para verificar la distribución de los datos. Con base en los resultados 

obtenidos, se procedió a seguir las reglas de decisión establecidas, las cuales 

determinaron si debía aceptarse o rechazarse la hipótesis planteada en el estudio. 

 

Análisis de Normalidad. Para llevar a cabo el análisis adecuado, es 

necesario elegir el estadístico correspondiente, lo cual se inicia con la evaluación de 

la normalidad de los datos. Esta evaluación tiene como fin determinar si las variables 

siguen una distribución normal, lo que permitiría clasificarlas como datos 

paramétricos. Si se observa que los datos no se ajustan a una distribución normal, 

se considerarán como datos no paramétricos. Dado el tamaño de muestra inferior a 

50, se ha decidido utilizar la prueba de Shapiro-Wilk para este análisis. 

Las hipótesis formuladas para verificar la normalidad son las siguientes: 

H₀: Los datos se distribuyen de forma normal (paramétricos). 

H₁: Los datos no presentan una distribución normal (no paramétricos). 

Si el valor p obtenido es inferior a 0.05, se rechaza la hipótesis nula (H₀). Por el 

contrario, si el valor p es superior a 0.05, se rechaza la hipótesis alternativa (H₁). 
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Tabla 32  

Análisis de Normalidad 

 

Shapiro-Wilk 

                                               Estadístico        gl  Sig. 

Servicios de Consultoría ,967 48 ,188 

Ejecución Contractual ,968 48 ,215 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

A partir de los resultados obtenidos en el test de Shapiro-Wilk, se observó que el p-

valor de ambas variables excede el umbral de 0.05. Este resultado lleva a rechazar 

la hipótesis alternativa (H₁) y aceptar la hipótesis nula (H₀), lo que sugiere que las 

variables se distribuyen de manera normal. Por lo tanto, se determinó que el 

coeficiente de correlación R de Pearson era el método adecuado para proceder con 

el análisis. 

Análisis y Evaluación de la Correlación mediante el Coeficiente R de 

Pearson. El coeficiente de correlación R de Pearson se interpreta de la siguiente 

forma: 

• 1: Correlación perfecta. 

• 0.8 - 1: Correlación muy fuerte. 

• 0.6 - 0.8: Correlación fuerte. 

• 0.4 - 0.6: Correlación moderada. 

• 0.2 - 0.4: Correlación débil. 

• 0 - 0.2: Correlación muy débil. 

• 0: No hay correlación. 

El sentido de la correlación también es importante: 

• Si el valor es positivo (+): Las variables se mueven en la misma dirección 

(cuando una aumenta, la otra también lo hace). 

• Si el valor es negativo (–): Las variables se mueven en direcciones opuestas 

(cuando una aumenta, la otra disminuye). 
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La prueba de correlación R de Pearson se realizará con un nivel de significancia (α) 

de 0.05, lo que proporciona un intervalo de confianza del 95%. Si el p-valor es 

menor a 0.05, indica que la correlación encontrada es significativa. Si el p-valor es 

mayor a 0.05, indica que la correlación encontrada no es significativa. 

Las hipótesis son: 

• H₀: No existe una correlación significativa entre las variables. 

• H₁: Existe una correlación significativa entre las variables. 

Contrastación de la hipótesis general.  

H₀: Los servicios de consultoría en general no se relacionan de manera significativa 

con la ejecución contractual en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 

2023. 

H₁: Los servicios de consultoría en general se relacionan de manera significativa con 

la ejecución contractual en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023. 

Tabla 33  

Correlación de la Hipótesis General 

 

 

Servicios de 

Consultoría 

Ejecución 

Contractual 

Servicios 

de 

Consultoría 

Correlación de 

Pearson 

1 ,684** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 48 48 

Ejecución 

Contractual 

Correlación de 

Pearson 

,684** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 48 48 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Nota: El análisis de la correlación entre los servicios de consultoría y la ejecución 

contractual muestra una relación significativa con un coeficiente de correlación de 

0.684, lo que indica una correlación fuerte. Dado que el p-valor es 0.000, que es 

menor a 0.05, podemos rechazar la hipótesis nula (H₀) y aceptar la hipótesis 
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alternativa (H₁). Esto confirma que existe una correlación significativa entre ambas 

variables en el contexto de la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho en 

2023. En consecuencia, se puede concluir que los servicios de consultoría están 

directamente relacionados con la ejecución de los contratos. 

Contrastación de la hipótesis especifica 1.  

H₀: Los términos de referencia no influyen de forma significativa y directa en la 

recepción y conformidad en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023 

H₁: Los términos de referencia influyen de forma significativa y directa en la recepción 

y conformidad en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023 

Tabla 34  

Correlación de Hipótesis Especifica 1 

 

Términos de 

Referencia 

Recepción y 

Conformidad 

Términos de 

Referencia 

Correlación de 

Pearson 

1 ,402** 

Sig. (bilateral)  ,005 

N 48 48 

Recepción y 

Conformidad 

Correlación de 

Pearson 

,402** 1 

Sig. (bilateral) ,005  

N 48 48 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Nota: El análisis de la correlación entre los términos de referencia y la recepción y 

conformidad muestra una relación significativa con un coeficiente de correlación de 

0.402, lo que sugiere una correlación moderada. El p-valor obtenido es 0.005, que es 

menor a 0.05, lo que permite rechazar la hipótesis nula (H₀) y aceptar la hipótesis 

alternativa (H₁). Esto indica que los términos de referencia sí influyen de manera 

significativa en la recepción y conformidad en la sede central del Gobierno Regional 

de Ayacucho en 2023. En consecuencia, se puede afirmar que una mejora en los 

términos de referencia impacta directa y positivamente en la recepción y conformidad 

de los servicios. 
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Contrastación de la hipótesis especifica 2.  

H₀: Los entregables no se relacionan de manera significativa con las penalidades en 

la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023 

H₁: Los entregables se relacionan de manera significativa con las penalidades en la 

sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023. 

Tabla 35  

Correlación de Hipótesis Especifica 2 

 

 Entregables Penalidades 

Entregables Correlación de Pearson 1 ,593** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 48 48 

Penalidades Correlación de Pearson ,593** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 48 48 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Nota: El análisis de la correlación entre los entregables y las penalidades revela una 

relación significativa con un coeficiente de correlación de 0.593, lo que indica una 

correlación moderada a fuerte. Dado que el p-valor es 0.000, que es menor a 0.05, 

se rechaza la hipótesis nula (H₀) y se acepta la hipótesis alternativa (H₁). Este 

resultado confirma que existe una correlación significativa entre ambas variables en 

la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho en 2023. Esto sugiere que la 

calidad y puntualidad y cumplimiento de los entregables están directamente 

relacionadas con las penalidades aplicadas en los contratos. 

 

Contrastación de la hipótesis especifica 3.  

H₀: • Las garantías no inciden de manera directa y significativa en el pago, en la 

sede central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023. 

H₁: • Las garantías inciden de manera directa y significativa en el pago, en la sede 

central del Gobierno Regional de Ayacucho, 2023. 
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Tabla 36  

Correlación de Hipótesis Especifica 3 

 

 Garantías Pago 

Garantías Correlación de Pearson 1 ,421** 

Sig. (bilateral)  ,003 

N 48 48 

Pago Correlación de Pearson ,421** 1 

Sig. (bilateral) ,003  

N 48 48 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Nota: El análisis realizado mediante el coeficiente de correlación R de Pearson 

muestra una relación significativa entre las garantías y el pago, con un valor de 0.421, 

lo que indica una correlación moderada entre ambas variables. Dado que el p-valor 

es 0.003, que es menor a 0.05, se rechaza la hipótesis nula (H₀) y se acepta la 

hipótesis alternativa (H₁). Esto implica que existe una correlación significativa entre 

las garantías y el pago en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho en 

2023, sugiriendo que las garantías tienen un impacto positivo en el proceso de pago, 

en resguardo de los recursos del Gobierno Regional de Ayacucho 

 

4.1.3 Presentación de Resultados  

Los resultados obtenidos a través del coeficiente de correlación R de Pearson, 

sobre la hipótesis general muestran una correlación de 0.684 entre los servicios de 

consultoría y la ejecución contractual, evidencian una relación significativa y fuerte 

entre ambos aspectos. Esta correlación sugiere que la mejora en la calidad de los 

servicios de consultoría impacta directamente en la eficacia de la ejecución de los 

contratos. En este contexto, la optimización de los servicios de consultoría se 

configura como un factor importante para garantizar una ejecución contractual más 

eficiente, lo que a su vez contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Al mejorar la calidad y alineación de los servicios de consultoría con los objetivos 

institucionales, se fomenta una ejecución más efectiva de los contratos, lo que a su 

vez potencia la eficiencia administrativa y fortalece la gestión pública. Este vínculo 

entre los servicios de consultoría y la ejecución contractual subraya la necesidad 

urgente de fortalecer las capacidades consultivas, no solo para mejorar el 
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rendimiento operativo, sino para garantizar que los recursos públicos se utilicen de 

manera óptima, mejorando así los resultados generales de la institución y 

promoviendo una administración más efectiva y transparente. 

Los resultados obtenidos a través del coeficiente de correlación R de Pearson, 

sobre la primera hipótesis especifica muestran una correlación de 0.402 entre los 

términos de referencia y la recepción y conformidad revela una relación moderada 

entre ambos factores, lo que indica que la calidad en la elaboración de los términos 

de referencia está directamente vinculada a la mejora en la recepción y conformidad 

de los servicios. Esta relación subraya la importancia de contar con términos de 

referencia bien estructurados y detallados, ya que influye directamente en la 

aceptación y evaluación de los servicios prestados. Así, una adecuada elaboración 

de estos términos de referencia facilita el cumplimiento de los estándares y requisitos 

establecidos, asegurando que la recepción y conformidad de los contratos se realicen 

de manera eficiente. Este hallazgo destaca la relevancia de mejorar los términos de 

referencia, lo que contribuye a una gestión pública más eficiente, optimizando tanto 

la calidad de los servicios como el cumplimiento de los procedimientos 

administrativos en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho. 

Los resultados obtenidos a través del coeficiente de correlación R de Pearson, 

sobre la segunda hipótesis especifica muestran una La correlación de 0.593 entre los 

entregables y las penalidades refleja una relación moderada a fuerte, lo que indica 

que una mejora en la calidad y la entrega oportuna de los productos y servicios está 

asociada con una reducción en la aplicación de penalidades. Esto sugiere que un 

cumplimiento riguroso de los requisitos establecidos en los contratos, especialmente 

en lo que respecta a los entregables, puede prevenir la imposición de penalidades. 

De hecho, los entregables de alta calidad y entregados dentro de los plazos 

establecidos juegan un papel importante en la minimización de penalidades, lo que a 

su vez mejora la eficiencia general del proceso contractual. Este hallazgo resalta la 

importancia de cumplir a cabalidad con los términos contractuales, no solo para evitar 

penalidades, sino para optimizar la gestión de los contratos. La evidencia sugiere que 

la mejora en la ejecución de los entregables no solo beneficia la relación entre las 

partes contratantes, sino que también reduce los costos derivados de penalidades, 

promoviendo una gestión más eficiente y alineada con los objetivos institucionales. 

Los resultados obtenidos a través del coeficiente de correlación R de Pearson, 

sobre la tercera hipótesis especifica muestran una correlación de 0.421 refleja una 
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relación moderada entre las garantías y el pago, lo que sugiere que a medida que se 

aseguran las garantías en beneficio de la entidad, existe una mayor probabilidad de 

que se realicen los pagos conforme a los lineamientos establecidos. Aunque la 

relación no es extremadamente fuerte, es lo suficientemente significativa para indicar 

que el manejo adecuado de las garantías puede influir de manera directa en el 

proceso de pago, destacando la importancia de cumplir con las condiciones de las 

garantías en los contratos. La relación observada entre las garantías y el pago 

subraya la importancia de contar con un control estricto de las garantías de los 

contratos. Un control de las garantías, bien estructurada y adecuado, mejora la 

eficiencia y confiabilidad en las transacciones entre contratistas y la entidad. Este 

hallazgo resalta cómo una adecuada gestión de las garantías contribuye a un proceso 

de pago eficiente, minimizando conflictos y optimizando los recursos financieros en 

el contexto del Gobierno Regional de Ayacucho. 
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4.2 Discusión 

Los resultados obtenidos a través del coeficiente de correlación R de Pearson, 

sobre la hipótesis general muestran una correlación de 0.684 entre los servicios de 

consultoría y la ejecución contractual, evidencian una relación significativa y fuerte 

entre ambos aspectos. Esta correlación sugiere que la mejora en la calidad de los 

servicios de consultoría impacta directamente en la eficacia de la ejecución de los 

contratos. En este contexto, la optimización de los servicios de consultoría se 

configura como un factor importante para garantizar una ejecución contractual más 

eficiente, lo que a su vez contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Este resultado concuerda con Flores (2020) en su investigación titulado: “La 

vigilancia y seguimiento al contrato de consultoría”, sus conclusiones fueron: Es 

fundamental que la entidad contratante, dentro del ámbito de la gestión pública, 

adopte un enfoque reflexivo sobre sus propias prácticas. Las actividades de vigilancia 

y seguimiento de los contratos deben someterse a evaluaciones periódicas, lo que 

permitirá identificar y aplicar los ajustes necesarios. De este modo, el robusto marco 

institucional con el que cuenta el Instituto, responsable de la planificación, ejecución 

y mantenimiento de las obras de infraestructura en los sistemas de movilidad y 

espacio público de Bogotá, se traducirá en la implementación efectiva de los 

proyectos viales urgentes para la ciudad. 

Los resultados obtenidos a través del coeficiente de correlación R de Pearson, 

sobre la primera hipótesis especifica muestran una correlación de 0.402 entre los 

términos de referencia y la recepción y conformidad revela una relación moderada 

entre ambos factores, lo que indica que la calidad en la elaboración de los términos 

de referencia está directamente vinculada a la mejora en la recepción y conformidad 

de los servicios. Esta relación subraya la importancia de contar con términos de 

referencia bien estructurados y detallados, ya que influye directamente en la 

aceptación y evaluación de los servicios prestados. Este resultado concuerda con 

Bolivar (2023) en su tesis titulado: “Influencia de la ejecución contractual en las 

contrataciones de bienes, servicios y obras en el cumplimiento de metas 

presupuestarias de la Dirección de Sanidad Policial”. Sus conclusiones fueron: A 

través de la optimización en la gestión de la ejecución contractual para la adquisición 

de bienes, servicios y obras, es posible alcanzar una mejora sustancial en el 

cumplimiento de los objetivos establecidos, asegurando que se logren dentro de los 

plazos establecidos de manera eficiente. 
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Los resultados obtenidos a través del coeficiente de correlación R de Pearson, 

sobre la segunda hipótesis especifica muestran una La correlación de 0.593 entre los 

entregables y las penalidades refleja una relación moderada a fuerte, lo que indica 

que una mejora en la calidad y la entrega oportuna de los productos y servicios está 

asociada con una reducción en la aplicación de penalidades. Esto sugiere que un 

cumplimiento riguroso de los requisitos establecidos en los contratos, especialmente 

en lo que respecta a los entregables, puede prevenir la imposición de penalidades. 

Este resultado concuerda con Cabana y Torres, (2020), en su investigación titulado: 

“Gestión Logística y el Proceso de Contratación en el Área de Abastecimiento de la 

Municipalidad Provincial de Sucre, Ayacucho2018”, sus conclusiones fueron: La 

gestión logística ejerce una influencia moderada en el proceso de contrataciones en 

el área de Abastecimiento de la Municipalidad Provincial de Sucre, Ayacucho, 2018. 

Esto se sustenta en el valor del coeficiente de correlación de Pearson, que fue de 

0.67, lo que indica una relación moderada. Además, el valor calculado de "t" (3.84) 

supera el valor teórico de "t" (1.73), lo que respalda la significancia estadística de la 

correlación observada. 

Los resultados obtenidos a través del coeficiente de correlación R de Pearson, 

sobre la tercera hipótesis especifica muestran una correlación de 0.421 refleja una 

relación moderada entre las garantías y el pago, lo que sugiere que a medida que se 

aseguran las garantías en beneficio de la entidad, existe una mayor probabilidad de 

que se realicen los pagos conforme a los lineamientos establecidos. Aunque la 

relación no es extremadamente fuerte, es lo suficientemente significativa para indicar 

que el manejo adecuado de las garantías puede influir de manera directa en el 

proceso de pago, destacando la importancia de cumplir con las condiciones de las 

garantías en los contratos. Este resultado concuerda con Pañau (2024), en su 

investigación titulado: Contratos de bienes y servicios en el Gobierno Regional de 

Ayacucho, 2022. Tuvo como objetivo: Determinar de qué manera las cláusulas de los 

contratos de bienes y servicios en el Gobierno Regional de Ayacucho, 2022, 

garantizan el cumplimiento de los mismos. Sus conclusiones fueron: El cumplimiento 

de las cláusulas normativas en la muestra analizada ha alcanzado un notable 98%, 

lo que evidencia que aspectos clave como el objeto del contrato, los plazos y el lugar 

de ejecución, las garantías, las penalidades y las cláusulas anticorrupción han sido 

cumplidos de manera estricta. Este alto nivel de cumplimiento valida la conclusión de 

que los términos establecidos en dichas cláusulas han sido respetados 

adecuadamente. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Los resultados evidencian que, a nivel descriptivo, los encuestados perciben 

debilidades en la ejecución contractual, principalmente en pagos, documentación 

y penalidades. Documentalmente, se constataron ampliaciones de plazo, 

sanciones y pagos parciales, pese a contar con condiciones formales como 

garantías y cronogramas. La evaluación de la relación entre los servicios de 

consultoría y la ejecución contractual en la sede central del Gobierno Regional 

de Ayacucho en 2023 revela una fuerte y significativa correlación, con un 

coeficiente de 0.684. Este hallazgo demuestra que la calidad de los servicios de 

consultoría incide de manera directa en la efectividad con la que se llevan a cabo 

los contratos. El vínculo observado subraya la importancia de una consultoría 

bien estructurada y alineada con los objetivos institucionales, pues no solo facilita 

una ejecución contractual más eficiente, sino que también promueve una gestión 

pública más coherente y de mayor calidad. La presencia de una correlación 

significativa implica que la mejora en los servicios de consultoría tiene el 

potencial de optimizar los procesos administrativos y contractuales, 

contribuyendo al cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales de 

manera más efectiva. 

2. Los resultados obtenidos muestran que, en el nivel descriptivo, los encuestados 

expresan posturas mayoritariamente neutrales o críticas frente a aspectos de la 

ejecución contractual, como la claridad en las condiciones de pago y los 

problemas con la documentación, lo que refleja una percepción de debilidad en 

la gestión administrativa. En el plano documental, se identifican deficiencias en 

la ejecución de los contratos de consultoría, como ampliaciones de plazo, 

penalidades y pagos parciales, a pesar de contar con condiciones formales como 

garantías contractuales y plazos definidos, lo que evidencia una brecha entre lo 

establecido y lo ejecutado. Los resultados obtenidos evidencian que los términos 

de referencia desempeñan un papel fundamental en la recepción y conformidad 

de los servicios en la sede central del Gobierno Regional de Ayacucho. La 

correlación moderada de 0.402, sugiere que la calidad y claridad con que se 

elaboran los términos de referencia tiene un impacto directo en la aceptación y 

evaluación de los servicios prestados. En este sentido, una correcta formulación 

de los términos de referencia no solo facilita el cumplimiento de los estándares 

establecidos, sino que también optimiza el proceso de validación y conformidad 
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de los contratos, permitiendo una gestión más eficiente y eficaz. Este resultado 

refuerza la importancia de fortalecer las capacidades institucionales en la 

elaboración de documentos importantes como los términos de referencia, con el 

fin de asegurar una mayor transparencia, cumplimiento de plazos y calidad en 

los servicios públicos contratados. 

3. Los resultados obtenidos permiten concluir que, en el nivel descriptivo, los 

encuestados expresaron percepciones mixtas frente a la ejecución contractual 

de los servicios de consultoría, destacando posturas neutrales ante la claridad 

en los pagos, los plazos y la documentación, lo que evidencia una gestión 

percibida como poco efectiva y con debilidades operativas. En el análisis 

documental, se observaron deficiencias en la ejecución contractual, tales como 

ampliaciones de plazo, penalidades y pagos parciales, a pesar del cumplimiento 

formal de garantías y cronogramas, lo cual sugiere una desconexión entre lo 

estipulado y lo realmente ejecutado. Los resultados confirman una correlación 

modera a fuerte entre los entregables y las penalidades en los contratos del 

Gobierno Regional de Ayacucho. La correlación de 0.593, pone de manifiesto 

que la calidad y el cumplimiento oportuno de los entregables tienen un impacto 

directo sobre la reducción de penalidades. Es decir, los entregables que cumplen 

con los estándares de calidad y son entregados dentro de los plazos establecidos 

tienden a estar menos asociados con la imposición de penalidades, lo que indica 

que un adecuado manejo y ejecución de los entregables no solo favorece la 

ejecución eficiente de los contratos, sino que también contribuye a una gestión 

más eficaz y transparente de los recursos públicos. Este hallazgo subraya la 

importancia de una estricta supervisión y un seguimiento de los entregables para 

evitar sanciones innecesarias y garantizar el cumplimiento de los objetivos 

contractuales. 

4. Los resultados permiten concluir que, desde el nivel descriptivo, los encuestados 

perciben debilidades en la ejecución contractual, especialmente en la gestión de 

pagos, documentación y penalidades. A nivel documental, los contratos 

analizados presentan ampliaciones de plazo, sanciones y pagos parciales, a 

pesar de contar con garantías y condiciones formales definidas. Los resultados 

obtenidos del análisis de la correlación entre las garantías y el pago en la sede 

central del Gobierno Regional de Ayacucho durante 2023, con un coeficiente de 

correlación de 0.421, indican una relación moderada entre ambas variables. 
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Aunque la relación no es extremadamente fuerte, es lo suficientemente 

significativa para indicar que el manejo adecuado de las garantías puede influir 

de manera directa en el proceso de pago, destacando la importancia de cumplir 

con las condiciones de las garantías en los contratos. La relación observada 

entre las garantías y el pago subraya la importancia de contar con un control 

estricto de las garantías de los contratos. Un control de las garantías, bien 

estructurada y adecuado, mejora la eficiencia y confiabilidad en las 

transacciones entre contratistas y la entidad. La correcta administración de las 

garantías garantiza un proceso de pago más confiable y minimiza los riesgos de 

conflictos contractuales, lo cual refuerza el resguardo de los recursos del 

Gobierno Regional de Ayacucho. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda a los funcionarios del Gobierno Regional de Ayacucho. 

1. Implementar procedimientos administrativos y operativos relacionados con los 

servicios de consultoría, estableciendo lineamientos claros y prácticos para la 

selección, contratación y supervisión. Esta acción contribuirá a mejorar la 

ejecución de los contratos y facilitará el cumplimiento de plazos, promoviendo 

una gestión más eficiente y alineada con los objetivos institucionales. 

2. Desarrollar jornadas de capacitación periódicas dirigidas al personal responsable 

de elaborar términos de referencia, acompañadas de una guía institucional 

actualizada que oriente su redacción. Estas medidas permitirán mejorar la 

claridad y coherencia de los TDR, lo que facilitará la evaluación y conformidad 

de los servicios contratados. 

3. Implementar un mecanismo de control interno para el seguimiento de 

entregables, que incluya un cronograma de verificación, listas de chequeo y 

reportes mensuales. Este sistema contribuirá a reducir penalidades y a asegurar 

el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos en los contratos. 

4. Establecer un registro sistematizado de las garantías contractuales, con alertas 

para su vencimiento, cumplimiento y renovación, a fin de facilitar su verificación 

previa a los pagos. Esta medida optimizará la gestión financiera, garantizará el 

cumplimiento de los lineamientos contractuales y reducirá los riesgos 

administrativos. 
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Anexo 1: Operacionalización de variables y matriz de consistencia 

Anexo 1.1: Operacionalización de variables  

VARIABLES DEFINICIÓN INDICADORES  DEFINICIÓN ITEMS 
ESCALÑA DE 

MEDICION 
VALORACION INSTRUMENTO 

Servicios de   

consultoría 

 

El objeto de estos 

contratos es la 

realización de 

servicios de 

consultoría, 

entendidos como 

los servicios 

profesionales, 

altamente 

calificados que son 

prestados por 

terceros (ya sean 

personas 

naturales o 

jurídicas) para el 

desarrollo de 

investigaciones, 

proyectos, 

estudios, diseños, 

supervisiones, 

gerencias, etc. 

X1: Términos de 

Referencia 

Descripción, elaborada por la 

Entidad de las 

características técnicas y de 

las 

condiciones en que se 

ejecutará la prestación de 

servicios y de consultoría 

1) ¿Los términos de referencia de los servicios de 

consultoría en general están claramente definidos? 

2) ¿La revisión de los términos de referencia es adecuada 

para cumplir con las expectativas? 

3) ¿Los términos de referencia detallados ayudan a evitar 

problemas durante la ejecución del contrato? 

4) ¿Existen problemas comunes relacionados con los 

términos de referencia que afectan la prestación del 

servicio? 

5) ¿Los términos de referencia tienen incidencia en la 

recepción y conformidad de los servicios? 

 

ORDINAL 

5)Muy en 

desacuerdo 

4)En desacuerdo 

3)Neutral 

2)De acuerdo 

1) Muy de acuerdo 

C
U

E
S

T
IO

N
A

R
IO

 

X2: Entregables 

Los entregables son el 

resultado de los trabajos 

parciales o el trabajo 

concluido por el proveedor, 

para cuya elaboración se 

empleó el procedimiento 

previamente establecido.  

6) ¿Los entregables cumplen con los requisitos 

establecidos en el contrato? 

7) ¿Los entregables en la mayoría de casos cumplen con 

los términos de referencia? 

8) ¿Los entregables de los servicios, no siempre se 

presentan dentro de los plazos establecidos? 

9) ¿Los entregables se remiten a las áreas usuarias para 

su revisión oportuna? 

10) ¿El cumplimiento de los entregables con las condiciones 

establecidas previene la aplicación de penalidades? 

 

ORDINAL 

5)Muy en 

desacuerdo 

4)En desacuerdo 

3)Neutral 

2)De acuerdo 

1) Muy de acuerdo 
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X3: Garantías 

Como requisito 

indispensable para 

perfeccionar el contrato, el 

postor ganador entrega a la 

Entidad la garantía de fiel 

cumplimiento del mismo por 

una suma equivalente al diez 

por ciento (10%) del monto 

del contrato original 

11) En los contratos de servicios de consultoría se reciben 

garantías de fiel cumplimiento para asegurar el 

cumplimiento del servicio 

12) ¿Por lo general los contratistas se acogen a la retención 

de los pagos para la garantía de fiel cumplimiento? 

13) ¿Se realiza siempre la retención para asegurar la 

garantía de fiel cumplimiento cuando corresponde? 

14) ¿Las garantías de fiel cumplimiento son comunicados 

con la debida anticipación para su renovación? 

15) ¿Los problemas relacionados con las garantías de fiel 

cumplimiento afectan frecuentemente el proceso de 

pago? 

 

ORDINAL 

5)Muy en 

desacuerdo 

4)En desacuerdo 

3)Neutral 

2)De acuerdo 

1) Muy de acuerdo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecución 

contractual 

 

 

 

 

 

 

Fase de la 

contratación 

pública en la cual 

las partes cumplen 

las prestaciones a 

las que se han 

obligado: El postor 

ejecuta la obra, 

suministra el bien 

o presta el servicio 

Y1: Recepción y 

conformidad 

La recepción y conformidad 

es responsabilidad del área 

usuaria. En el caso de 

bienes, la recepción es 

responsabilidad del área de 

almacén y la conformidad es 

responsabilidad de quien se 

indique en los documentos 

del procedimiento de 

selección. 

1) ¿La conformidad de los entregables se verifica siempre 

de manera oportuna? 

2) ¿Las inconsistencias en la recepción de los servicios se 

resuelven frecuentemente sin afectar la conformidad? 

3) ¿Las conformidades no siempre especifican la aplicación 

de penalidades por incumplimiento del contrato? 

4) ¿las conformidades son emitidas por el órgano 

competente y que pertenece al área usuaria? 

5) ¿Por lo general, se realizan observaciones antes de 

otorgar las conformidades respectivas? 

 

ORDINAL 

5) Siempre 

4) Casi siempre 

3)Algunas veces 

2) Muy pocas 

veces 

1) Nunca 

Y2: Penalidades 

El contrato establece las 

penalidades aplicables al 

contratista ante el 

incumplimiento injustificado 

de sus obligaciones 

6) ¿Las penalidades se imponen siempre en caso de 

incumplimiento de los términos del contrato? 

7) ¿Las penalidades son frecuentemente aplicadas cuando 

los entregables no cumplen con los requisitos 

establecidos? 

ORDINAL 

5) Siempre 

4) Casi siempre 

3)Algunas veces 

2) Muy pocas 

veces 
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y, por su parte, la 

Entidad cumple 

con efectuar el 

pago convenido 

según el contrato 

contractuales a partir de la 

información brindada por el 

área usuaria, las mismas que 

son objetivas, razonables y 

congruentes con el objeto de 

la convocatoria 

8) ¿El proceso para determinar y aplicar penalidades es 

siempre justo y transparente? 

9) ¿Los procedimientos para la aplicación de penalidades 

son siempre claros para todas las partes involucradas? 

10) ¿Las penalidades frecuentemente afectan la relación 

con los proveedores de servicios de consultoría? 

1) Nunca 

Y3: Pago 

La Entidad paga las 

contraprestaciones pactadas 

a favor del contratista dentro 

de los diez (10) días 

calendario siguientes de 

otorgada la conformidad de 

los bienes, servicios en 

general y consultorías, 

siempre que se verifiquen las 

condiciones establecidas en 

el contrato para ello, bajo 

responsabilidad del 

funcionario competente 

11) ¿Los pagos se realizan siempre de acuerdo con los 

plazos establecidos en el contrato? 

12) ¿En la mayoría de veces, los retrasos en los pagos se 

deben a las controversias con los contratistas? 

13) ¿Los retrasos en el pago son siempre gestionados de 

manera eficiente para evitar conflictos? 

14) ¿Los problemas con la documentación del expediente, 

frecuentemente afectan el proceso de pago? 

15) ¿La claridad en las condiciones de pago siempre 

contribuye a una ejecución contractual fluida? 

 

ORDINAL 

5) Siempre 

4) Casi siempre 

3)Algunas veces 

2) Muy pocas 

veces 

1) Nunca 
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Anexo 1.2: Matriz de Consistencia 

Título: “Los servicios de consultoría en general y la ejecución contractual en la sede central del Gobierno Regional de 

Ayacucho, 2023” 

 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGIA 

GENERAL 

 

¿De qué manera los servicios 

de consultoría en general se 

relacionan con la ejecución 

contractual en la sede central 

del Gobierno Regional de 

Ayacucho, 2023? 

 

ESPECIFICOS 

 

¿En qué medida los términos de 

referencia influyen en la 

recepción y conformidad en la 

sede central del Gobierno 

Regional de Ayacucho, 2023? 

 

GENERAL 

 

Evaluar de qué manera los 

servicios de consultoría en 

general se relacionan con la 

ejecución contractual en la 

sede central del Gobierno 

Regional de Ayacucho, 2023. 

 

ESPECÍFICOS 

 

Analizar en qué medida los 

términos de referencia influyen 

en la recepción y conformidad 

en la sede central del 

Gobierno Regional de 

Ayacucho, 2023. 

GENERAL 

 

Los servicios de consultoría en 

general se relacionan de 

manera significativa con la 

ejecución contractual en la 

sede central del Gobierno 

Regional de Ayacucho, 2023. 

 

ESPECÍFICAS 

 

Los términos de referencia 

influyen de forma significativa 

y directa en la recepción y 

conformidad en la sede central 

del Gobierno Regional de 

Ayacucho, 2023. 

INDEPENDIENTE (X) 

X = Servicios de   

consultoría 

Indicadores:  

-Términos de Referencia 

- Entregables 

- Garantías 

 

 

DEPENDIENTE (Y) 

Y = Ejecución contractual 

Indicadores:  

- Recepción y conformidad 

- Penalidades 

- Pago 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Aplicada 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Descriptivo-correlacional 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

No experimental 

 

POBLACIÓN 

La población estará comprendida por 182 

trabajadores del Gobierno Regional de 

Ayacucho Sede Central, de la Gerencia 

Regional de Infraestructura y Oficina 

Regional de Administración. 

 

MUESTRA 

La muestra estuvo compuesta por 48 

trabajadores de la Gerencia de 

Infraestructura y la Gerencia de 

Administración, específicamente del área 

usuaria de las consultorías, así como del 
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¿Cómo los entregables se 

relacionan con las penalidades 

en la sede central del Gobierno 

Regional de Ayacucho, 2023? 

 

¿De qué manera las garantías 

inciden en el pago, en la sede 

central del Gobierno Regional 

de Ayacucho, 2023? 

  

Describir como los 

entregables se relacionan con 

las penalidades en la sede 

central del Gobierno Regional 

de Ayacucho, 2023. 

   

Explicar de qué manera las 

garantías inciden en el pago, 

en la sede central del 

Gobierno Regional de 

Ayacucho, 2023. 

 

 

 

 

Los entregables se relacionan 

de manera significativa con las 

penalidades en la sede central 

del Gobierno Regional de 

Ayacucho, 2023.  

 

Las garantías inciden de 

manera directa y significativa 

en el pago, en la sede central 

del Gobierno Regional de 

Ayacucho, 2023. 

 

 

 

personal de las oficinas de 

administración, abastecimiento, 

contabilidad y tesorería 

 

TÉCNICAS E INSTURMENTOS 

-Técnica de encuesta por muestreo, 

utilizando el cuestionario como 

instrumento. 

-El análisis documental, utilizando la guía 

de análisis documental como 

instrumento. 
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Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 

CUESTIONARIO DE ENCUESTA 

El presente instrumento tiene por objetivo: Evaluar de qué manera los servicios de 

consultoría en general se relacionan con la ejecución contractual en la sede central del 

Gobierno Regional de Ayacucho, 2023. Te agradeceremos que leas cuidadosamente 

cada pregunta y marques con una 'X' la opción que corresponda. Tus respuestas 

serán confidenciales. 

 

1. Muy en desacuerdo  

2. En desacuerdo  

3. Neutral 

4. De acuerdo  

5. Muy de acuerdo. 

Cuestionario sobre Servicios de Consultoría  

N° X: Servicios de   consultoría 
CATEGORIA 

1 2 3 4 5 

X1. Términos de Referencia  

1 

¿Los términos de referencia de 

los servicios de consultoría en 

general están claramente 

definidos? 

     

2 

¿La revisión de los términos de 

referencia es adecuada para 

cumplir con las expectativas? 

     

3 

¿Los términos de referencia 

detallados ayudan a evitar 

problemas durante la ejecución 

del contrato? 

     

4 

¿Existen problemas comunes 

relacionados con los términos de 

referencia que afectan la 

prestación del servicio? 
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5 

¿Los términos de referencia 

tienen incidencia en la recepción 

y conformidad de los servicios? 

     

X2. Entregables  

6 

¿Los entregables cumplen con 

los requisitos establecidos en el 

contrato? 

     

7 

¿Los entregables en la mayoría 

de casos cumplen con los 

términos de referencia? 

     

8 

¿Los entregables de los 

servicios, no siempre se 

presentan dentro de los plazos 

establecidos? 

     

9 

¿Los entregables se remiten a 

las áreas usuarias para su 

revisión oportuna? 

     

10 

¿El cumplimiento de los 

entregables con las condiciones 

establecidas previene la 

aplicación de penalidades? 

     

X3. Garantías  

11 

En los contratos de servicios de 

consultoría se reciben garantías 

de fiel cumplimiento para 

asegurar el cumplimiento del 

servicio 

     

12 

¿Por lo general los contratistas 

se acogen a la retención de los 

pagos para la garantía de fiel 

cumplimiento? 

     

13 

¿Se realiza siempre la retención 

para asegurar la garantía de fiel 

cumplimiento cuando 

corresponde? 

     

14 
¿Las garantías de fiel 

cumplimiento son comunicados 
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con la debida anticipación para 

su renovación? 

15 

¿Los problemas relacionados 

con las garantías de fiel 

cumplimiento afectan 

frecuentemente el proceso de 

pago? 

     

 

Cuestionario sobre Ejecución Contractual  

 

N° Y: Ejecución contractual  
CATEGORIA 

1 2 3 4 5 

Y1. Recepción y conformidad  

16 

¿La conformidad de los 

entregables se verifica siempre 

de manera oportuna? 

     

17 

¿Las inconsistencias en la 

recepción de los servicios se 

resuelven frecuentemente sin 

afectar la conformidad? 

     

18 

¿Las conformidades no siempre 

especifican la aplicación de 

penalidades por incumplimiento 

del contrato? 

     

19 

¿las conformidades son emitidas 

por el órgano competente y que 

pertenece al área usuaria? 

     

20 

¿Por lo general, se realizan 

observaciones antes de otorgar 

las conformidades respectivas? 

     

Y2. Penalidades  

21 

¿Las penalidades se imponen 

siempre en caso de 

incumplimiento de los términos 

del contrato? 

     

22 
¿Las penalidades son 

frecuentemente aplicadas 
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cuando los entregables no 

cumplen con los requisitos 

establecidos? 

23 

¿El proceso para determinar y 

aplicar penalidades es siempre 

justo y transparente? 

     

24 

¿Los procedimientos para la 

aplicación de penalidades son 

siempre claros para todas las 

partes involucradas? 

     

25 

¿Las penalidades 

frecuentemente afectan la 

relación con los proveedores de 

servicios de consultoría? 

     

Y3. Pago  

26 

¿Los pagos se realizan siempre 

de acuerdo con los plazos 

establecidos en el contrato? 

     

27 

¿En la mayoría de veces, los 

retrasos en los pagos se deben a 

las controversias con los 

contratistas? 

     

28 

¿Los retrasos en el pago son 

siempre gestionados de manera 

eficiente para evitar conflictos? 

     

29 

¿Los problemas con la 

documentación del expediente, 

frecuentemente afectan el 

proceso de pago? 

     

30 

¿La claridad en las condiciones 

de pago siempre contribuye a 

una ejecución contractual fluida? 

     

 

Gracias por su colaboración. 
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Anexo 3: Validación de Instrumentos 
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Anexo 4: Detalle de la muestra 

N° Áreas de la entidad Puestos (D.L. 276 Y D.L. 1057-CAS) 

1 Sub Gerencia de Obras Sub Gerente de Obras 

2 Sub Gerencia de Obras Técnico Administrativo 

3 Sub Gerencia de Obras Asistente Administrativo 

4 Sub Gerencia de Obras Ingeniero II 
5 Sub Gerencia de Obras Técnico en ingeniería II 

6 Sub Gerencia de Obras Ingeniero II 

7 Sub Gerencia de Obras Asistente en servicio de infraest. II 

8 Sub Gerencia de Obras Ingeniero III 

9 Oficina Regional de Administración Director Regional de Administración 

10 Oficina Regional de Administración Especialista Administrativo 

11 Oficina Regional de Administración Responsable Administrativo 

12 Oficina Regional de Administración Asistente Administrativo 

13 Oficina Regional de Administración Especialista administrativo 

14 Oficina Regional de Administración Técnico administrativo II 

15 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Directora de la Oficina de Abastecimiento 

16 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Técnico Administrativo 

17 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Técnico Administrativo 

18 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Operador SIGA - Logística y SIAF 

19 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Especialista Administrativo 

20 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Técnico administrativo III 

21 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Contador III 

22 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Técnico administrativo III 

23 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Contador IV 

24 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Contador II 

25 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Contador II 

26 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Técnico administrativo I 

27 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Técnico administrativo I 

28 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Técnico administrativo III 

29 Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal Técnico administrativo III 

30 Oficina de Contabilidad Director de la Oficina de Contabilidad 

31 Oficina de Contabilidad Analista de Cuentas 

32 Oficina de Contabilidad Asistente Administrativo 

33 Oficina de Contabilidad Especialista Administrativo 

34 Oficina de Contabilidad Especialista Administrativo 

35 Oficina de Contabilidad Analista de Cuentas 

36 Oficina de Contabilidad Contador III 

37 Oficina de Contabilidad Especialista administrativo II 

38 Oficina de Contabilidad Contador II 

39 Oficina de Contabilidad Especialista administrativo II 

40 Oficina de Contabilidad Especialista administrativo II 

41 Oficina de Tesorería Director de la Oficina de Tesorería 

42 Oficina de Tesorería Asistente de Tesorería II 

43 Oficina de Tesorería Técnico Administrativo 

44 Oficina de Tesorería Especialista administrativo II 

45 Oficina de Tesorería Especialista administrativo II 

46 Oficina de Tesorería Técnico administrativo III 

47 Oficina de Tesorería Especialista administrativo II 

48 Oficina de Tesorería Especialista administrativo II 
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Anexo 5: Análisis Documental 

REFERENCIA: BUSCADOR DE PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN EN SEACE 

(https://prod2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml ) 

 

https://prod2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml
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Anexo 6: Base de Datos 
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Anexo 7: Guía de análisis documental 
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Anexo 8: Expediente de Ejecución Contractual – Contrato N° 227-2023 
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ANEXO 9. Organigrama del Estado Peruano teniendo la referencia al Pliego del Gobierno Regional de Ayacucho. 
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ANEXO 10. Organigrama – Gobierno Regional de Ayacucho 
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ANEXO 11. Topes de Procedimientos de Selección - 2023 

 

 

 

 



 
 
 
 

FACULTAD DE 

CIENCIAS  ECONOMICAS, 
ADMINISTRATIVAS  Y  CONTABLES 

DECANATO 

 

 
TRANSCRIPCION DE ACTA DE SUSTENTACIÓN 

 
 

En la ciudad de Ayacucho, el día 25 de junio de 2025, a las 16:00 p.m. horas, en la Sala de Grados 
de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, se reunieron los miembros 
de la Comisión del Jurado Evaluador, conformado por los profesores CPC. Toño Fredy Rojas 
Palpan, CPC. Edwar Rafael Enciso Huillca, CPC. Alejandro Clever Coronel Cajchaya y CPC. Yon Ciro 
Ezcurra Ramírez, bajo la presidencia del Dr. Pelayo Hilario Valenzuela, Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas, Administrativas y contables, en el acto académico de la sustentación de 
tesis y actuando como secretario el CPC. Sixto Susano Pretel Eslava. 
 
El secretario da lectura de la Resolución Decanal Nº 219-2025-UNSCH-FCEAC-D, de fecha 20 de 
junio del 2025, el cual declara expedito a los bachilleres TANIA JAQUELINA ÑAUPA BARRIOS y 
DAYANA CELIA MAURICIO HUARACA, para la sustentación de la tesis: Los servicios de 
consultoría en general y la ejecución contractual en la sede central del Gobierno Regional de 
Ayacucho, 2023; para optar el título profesional de Contadora Pública.  
 
Acto seguido el presidente de los jurados invita a los sustentantes a dar inicio a la exposición de 
la mencionada tesis en un tiempo aproximado de treinta (30) minutos. Concluida la sustentación 
el presidente solicita a los miembros del jurado evaluador formular las preguntas y repreguntas 
necesarias para lo cual disponen de cuarenta y cinco (45) minutos, las mismas que fueron 
absueltas satisfactoriamente. 
 
Concluida la sustentación, el presidente de los jurados invita al sustentante y público asistente 
abandonar la sala de grados con la finalidad de deliberar y emitir la calificación correspondiente, 
con el siguiente resultado: 
 
Jurado 1 15 
Jurado 2 15 
Jurado 3 14 
 
Resultandos aprobados por unanimidad el calificativo de QUINCE (15) 
 
Siendo las 17:40 p.m. horas del mismo día, se dio por concluido el acto académico y en fe de lo 
actuado firman al pie del presente los profesores: Dr. Pelayo Hilario Valenzuela, CPC. Toño Fredy 
Rojas Palpan, CPC. Edwar Rafael Enciso Huillca, CPC. Alejandro Clever Coronel Cajchaya, CPC. 
Yon Ciro Ezcurra Ramírez (Asesor-jurado) y como secretario el CPC. Sixto Susano Pretel Eslava. 
 
Libro N° 05, con folio N°279 
 

            Ayacucho, 18 de julio del 2025 
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